
¿QUÉ SON LOS NÚCLEOS DE 
APRENDIZAJES PRIORITARIOS (NAP)? 
 
           Los NAP son los contenidos comunes del sistema educativo argentino. Conforman 

un conjunto de saberes que ningún alumno debe dejar de aprender en cualquier escuela 

del país, más allá de las particularidades sociales o territoriales. 

 

CRITERIO PARA LA  SELECCIÓN DE CONTENIDOS 

 

La Ley de Educación Nacional para  superar las desigualdades educativas, promueve: 

 la buena calidad de la educación para todos, 

 la integración del sistema educativo en todo el país, 

 la validez nacional de los títulos. 

 

El Ministerio de Educación de la Nación y  el Consejo Federal de Educación, tienen la 

responsabilidad de definir los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) en todos los 

niveles y años de la escolaridad obligatoria. 

La identificación de estos núcleos de aprendizajes es el resultado de un acuerdo político 

de alcance nacional, logrado a través de una serie de encuentros e intercambios que 

comenzaron en el año 2004 y se extendieron hasta el 2012. 

En el marco del Consejo Federal de Educación, los ministros de educación de las 

provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires participaron en la definición de los NAP 

de las distintas materias, desde el nivel inicial hasta la educación media. Quedando 

conformada una base común para la enseñanza en todo el país. 

 

ORGANIZACIÓN Y OBJETIVOS DE LOS NÚCLEOS DE APRENDIZAJES 

PRIORITARIOS (NAP) EN EL NIVEL MEDIO 

 

Los NAP definidos para el nivel secundario se dividen en dos grupos: los destinados 

al ciclo básico común y los identificados para el ciclo orientado. 

 

 

 

http://www.me.gov.ar/doc_pdf/ley_de_educ_nac.pdf
http://portal.educacion.gov.ar/consejo/el-consejo/


CICLO ORIENTADO 

 
En lo que refiere al ciclo orientado, este es de carácter diversificado y específico. De allí 

que se orientaron los esfuerzos por lograr un consenso federal acerca de los saberes 

comunes priorizados para los últimos años de la educación secundaria. 

 

Los NAP para el campo de formación general del ciclo orientado se han seleccionado 

porque: 

 

 Son necesarios para asegurar a todos los estudiantes su posibilidad y oportunidad de 

lograr la participación en el ámbito social y político. 

 Resultan indispensables para garantizar la integración cultural. 

 Su dominio es una condición esencial para acceder al mundo laboral. 

 Son fundamentales para poder continuar los estudios en el nivel superior. 

 

En este caso, los NAP se encuentran definidos para las siguientes áreas: Ciencias 

Sociales (Historia, Geografía y Economía); Ciencias Naturales (Biología, Física y 

Química);  Educación Artística  (Artes visuales, Música, Danza, Teatro y Artes 

audiovisuales); Formación Ética y Ciudadana; Filosofía; Lengua y Literatura; Matemática y 

Educación Física 

 

 

CIENCIAS SOCIALES:   HISTORIA - GEOGRAFÍA - ECONOMÍA 

CAMPO DE FORMACIÓN GENERAL CICLO ORIENTADO EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes:  

El fortalecimiento de lazos sociales que contribuyan a la consolidación de una Argentina 

plural, diversa, fraterna y democrática, sustentada en el respeto de los Derechos 

Humanos. 

 La construcción de una ciudadanía crítica, participativa, responsable y comprometida 

social y políticamente. 

http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_01.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_01.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_02.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_03.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_04.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_05.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_06.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_07.pdf
http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res12/180-12_08.pdf


 La experiencia de participar y comprender el sentido de diferentes celebraciones y 

conmemoraciones que evocan acontecimientos relevantes para la escuela, la comunidad, 

la nación y la humanidad.  

La valoración y el respeto de la diversidad lingüística, étnica, de género y de 

cosmovisiones. 

 La comprensión del carácter provisional, problemático, inacabado y controversial del 

conocimiento social.  

El abordaje de acontecimientos y procesos sociales desde un enfoque contextual y 

procesual, considerando la perspectiva de género y la interculturalidad.  

La comprensión de distintas dimensiones analíticas (económica, social, política, cultural, 

espacial) y de sus relaciones, para el estudio de las sociedades del pasado y el presente.  

La utilización de diferentes escalas de análisis (local, nacional, regional y mundial) para el 

estudio de los problemas territoriales, ambientales, económicos y socio-históricos.  

El análisis de situaciones problemáticas desde la multicausalidad y la multiperspectividad, 

identificando los actores intervinientes, sus intereses, las racionalidades de sus acciones y 

las relaciones de poder.  

La apropiación de conceptos clave para el análisis de la organización social, económica y 

política de las sociedades contemporáneas, tales como cultura, poder, territorio, Estado, 

régimen político, gobierno, relación sociedad-naturaleza, trabajo, estructura social y 

económica, conflictos y tensiones.  

La comprensión de nociones y conceptos temporales para el análisis de las 

transformaciones de las sociedades y los territorios, tales como proceso, cambio, 

simultaneidad, rupturas, continuidades y periodizaciones. 

El reconocimiento del rol estratégico del desarrollo científico-tecnológico en la economía, 

la sociedad, la política, la cultura. 

La comprensión del carácter social de la Economía, como disciplina que contribuye a 

explicar las actividades económicas, las relaciones de producción, intercambio y 

distribución, y su impacto en las condiciones de vida de las sociedades y la calidad del 

ambiente. 



La comprensión de las relaciones económicas como construcciones históricas, producto 

de la combinación de múltiples procesos y contextos, como la apropiación social de la 

naturaleza, la división del trabajo, la distribución de la riqueza y las relaciones de poder. 

El análisis de la complejidad de la organización territorial entendida como un producto 

social e histórico que resulta de la combinación de las condiciones naturales, las 

actividades productivas, las decisiones político-administrativas, las pautas culturales, los 

intereses y necesidades de los diferentes sujetos sociales. 

La comprensión y explicación de las transformaciones ambientales como resultado de las 

diversas formas sociales de apropiación y uso de los recursos naturales a lo largo del 

tiempo y la reflexión crítica acerca de las posibilidades de mejorar las condiciones 

ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

El reconocimiento de que los problemas ambientales son problemas sociales, producto de 

las relaciones entre las acciones de diferentes actores sociales y las condiciones 

naturales. 

La participación en variadas experiencias de interacción oral, como debates y 

exposiciones, con el objetivo de promover el intercambio y la discusión, la formulación y 

contrastación de argumentos, la construcción válida y pertinente de discursos 

relacionados con temáticas del campo. 

La lectura crítica de diversas fuentes (testimonios orales y escritos, material periodístico, 

audiovisual y digital, fotografías, mapas, imágenes, narraciones, entre otras),  

contrastando puntos de vista y reconociendo los argumentos en que se sustentan, para el 

estudio de las distintas sociedades y territorios. 

La escritura de textos vinculados con el área de Ciencias Sociales a partir de la 

delimitación de un tema o el planteo de un problema; la selección, sistematización y 

jerarquización de la información; el establecimiento de relaciones y la elaboración de 

conclusiones. 

El uso crítico y responsable de las TIC y su valoración como herramientas clave para el 

acceso a nuevas formas de abordaje y presentación de la información, así como para la 

producción, sistematización y comunicación de estudios sobre problemáticas sociales 

relevantes 



La valoración de los aportes de las Ciencias Sociales en la construcción de conocimiento 

social, a partir de la implementación de proyectos de investigación, de producción de 

distintos contenidos culturales e intervención socio-comunitaria, centrados en 

problemáticas de actualidad. 

 

HISTORIA 

El análisis de la expansión imperialista y de la crisis del consenso liberal en el marco de 

las transformaciones del sistema capitalista desde fines del siglo XIX hasta la primera 

postguerra. 

El análisis de la integración de las economías primario-exportadoras de América Latina en 

el mercado capitalista internacional entre 1880 y 1930, en relación con la consolidación y 

crisis de los regímenes políticos conservadores/oligárquicos, con especial énfasis en la 

situación de Argentina. 

La comprensión de la crisis de 1929 y su incidencia en la reorganización de las 

economías industriales y de las relaciones económicas internacionales, en el surgimiento 

del keynesianismo y los nuevos roles del Estado, en la consolidación de los regímenes 

totalitarios y el estallido de la Segunda Guerra Mundial. 

El análisis del impacto de la crisis de 1929 y de la Segunda Guerra Mundial en América 

Latina, y particularmente en la Argentina, atendiendo a la ruptura de la institucionalidad 

democrática, a los cambios en el rol del Estado, al proceso de industrialización sustitutiva 

de importaciones y a la transformación social y urbana. 

El conocimiento de los regímenes populistas latinoamericanos, en especial del peronismo, 

atendiendo a la movilización de los sectores subalternos y a la participación de los 

empresarios industriales, a la estrategia mercado-internista y a la formación del Estado 

social. 

El análisis de los múltiples cambios económicos, tecnológicos, sociales, políticos y 

culturales que se operan en el mundo occidental en las décadas de 1950 y 1960, en el 

contexto de la Guerra Fría. 

La comprensión del impacto político, ideológico y cultural de la Revolución Cubana en 

América Latina y de las políticas de intervención de EE.UU. en la región, en el marco de 

los procesos de descolonización y de la Guerra Fría. 



El análisis de distintas interpretaciones sobre la inestabilidad política en Argentina entre 

1955 y 1976, teniendo en cuenta la proscripción del peronismo, las pujas entre distintas 

fracciones burguesas, la autonomización de las FF.AA., y las resistencias y organización 

del movimiento obrero y estudiantil. 

El análisis de la violencia política de comienzos de la década de 1970 desde distintas 

interpretaciones, enfatizando en los procesos políticos que comienzan con el 

derrocamiento y proscripción del peronismo, en el autoritarismo de las dictaduras cívico 

militares, en el contexto de la radicalización de las luchas populares en Latinoamérica y el 

mundo. 

El análisis del modelo económico neoliberal implementado en América Latina en las 

últimas décadas del siglo XX, priorizando los casos donde se articula con el terrorismo de 

Estado, en el marco de la crisis de 1973 y de la reconfiguración del sistema capitalista. 

La comprensión del golpe cívico-militar de 1976 y del Terrorismo de Estado como plan 

sistemático para destruir a las organizaciones populares y disciplinar a la sociedad, 

creando las condiciones de implementación del modelo económico neoliberal. 

La comprensión de la utilización de la Causa Malvinas por la dictadura de 1976-1983 para 

crear consenso social, y de las consecuencias de la guerra sobre el destino del régimen 

dictatorial y la democratización. 

El análisis de las transformaciones de la economía, la sociedad, la cultura y el rol del 

Estado en la Argentina entre 1983 y 2001, en relación con los cambios en los partidos 

políticos y su pérdida de legitimidad, en el marco del Consenso de Washington y de la 

globalización. 

El análisis crítico de las formas de intolerancia, discriminación y genocidios del siglo XX. 

El reconocimiento de la declinación del modelo neoliberal en Argentina y América Latina 

en el contexto de la crisis de la globalización financiera, atendiendo especialmente a la 

emergencia de nuevos actores político-sociales, la redefinición del rol del Estado y el 

avance en la integración política de la región. 

 

GEOGRAFÍA 

Estos NAP se organizan por DIMENSIONES, válidas y aplicables en cualquier 

determinación escalar específica, realizada por los Diseños Curriculares Jurisdiccionales. 



Además de atender a la necesaria vinculación con los aprendizajes alcanzados por las/los 

estudiantes en el Ciclo Básico, se recomienda que las propuestas de enseñanza 

consideren: 

- la articulación de múltiples escalas geográficas (global, nacional, regional, local), 

- el uso de cartografía pertinente a cada tema, 

- la selección y uso crítico de diversas fuentes de información cuantitativas y cualitativas, 

- el trabajo con estudios de caso, situaciones-problema, simulaciones, proyectos de 

investigación y participación comunitaria. 

LA DIMENSIÓN POLÍTICA DE LOS TERRITORIOS 

La comprensión y explicación de los procesos histórico-políticos en la construcción de los 

territorios, la fragmentación e integración, la nueva configuración del mapa político y sus 

permanentes transformaciones. 

La construcción e interpretación de cartografías que aborden múltiples representaciones 

sobre las configuraciones territoriales, derivadas de las diferentes visiones e intereses 

sociales implicados en diversos contextos históricos. 

El reconocimiento de las relaciones internacionales, las organizaciones supranacionales, 

los nuevos actores y movimientos sociales, considerando conflictos y consensos en la 

conformación de sociedades plurales, democráticas y participativas. 

La reflexión crítica acerca del rol de los Estados nacionales en la construcción de los 

territorios; la comprensión de las fronteras como espacios de contacto o de separación, y 

la problematización en torno a los conceptos de soberanía e identidad en las Islas 

Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, los espacios marítimos circundantes, y 

Antártida. 

LA DIMENSIÓN SOCIO-DEMOGRÁFICA DE LOS TERRITORIOS 

El conocimiento e interpretación de la estructura, dinámica y distribución de la población 

identificando contrastes territoriales. 

La comprensión y explicación de las tendencias actuales del crecimiento demográfico y de 

la movilidad espacial de la población, reconociendo sus motivaciones, las políticas 

sociodemográficas implementadas y los impactos socio-territoriales. 



El análisis de las nuevas configuraciones urbanas y rurales, los diferentes actores 

sociales implicados, sus motivaciones y las problemáticas socio-territoriales resultantes. 

El reconocimiento de las desigualdades en las condiciones de vida de la población, 

promoviendo el compromiso frente a problemáticas asociadas con la pobreza, la 

exclusión, la marginalidad y la segregación desde una perspectiva multidimensional. 

LA DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LOS TERRITORIOS 

El conocimiento de los diversos modos de valoración que las sociedades hacen de los 

elementos y condiciones naturales de los grandes conjuntos ambientales, en los procesos 

de construcción del territorio. 

La comprensión y explicación de los distintos tipos de manejo de los recursos naturales, 

en relación con las respectivas formas de trabajo y producción, atendiendo especialmente 

a sus implicancias sociales, económicas, tecnológicas y ambientales. 

La interpretación de los problemas ambientales como expresión de las tensiones entre 

componentes económicos, físico-naturales, sociales, políticos y culturales, profundizando 

los dilemas políticos y éticos en la búsqueda de prácticas y consensos que hagan efectivo 

el derecho al ambiente como un bien social. 

El conocimiento y reflexión sobre la relación entre riesgo y vulnerabilidad frente a eventos 

de desastres y catástrofes, identificando el carácter social y político de la gestión 

ambiental en materia de prevención y mitigación en las distintas sociedades. 

LA DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LOS TERRITORIOS 

El conocimiento de la organización territorial de la producción en el marco de la economía 

globalizada, considerando la transnacionalización del capital, la desregulación de los 

sistemas financieros, la localización de los trabajadores, de las materias primas y de las 

fuentes de energía. 

La comprensión y explicación de las transformaciones tecno-productivas recientes y sus 

impactos diferenciales, según las distintas actividades y sectores, profundizando en el 

conocimiento de las nuevas configuraciones espaciales urbanas y rurales. 

El análisis y reflexión crítica acerca de la estructura, la dinámica y las problemáticas de los 

mercados de trabajo y de las condiciones laborales. 



El análisis e interpretación de las redes y flujos de transporte y circulación de bienes, 

servicios, personas, capitales e información en el contexto de la economía globalizada y 

de los procesos de integración regional. 

 

LA DIMENSIÓN CULTURAL DE LOS TERRITORIOS 

El respeto y la valoración de la diversidad cultural atendiendo a los múltiples sistemas de 

prácticas, conocimientos y cosmovisiones de los distintos grupos humanos que 

construyen y simbolizan sus territorios. 

La identificación y la valoración de las representaciones e imaginarios, los sentidos de 

pertenencia e identidad, reconociendo símbolos, bienes patrimoniales y lugares de 

memoria en distintos espacios urbanos y rurales. 

La interpretación crítica de las tensiones entre nacionalismos, regionalismos y localismos, 

considerando las políticas de construcción de los Estados en relación con los procesos de 

diferenciación y homogeneización cultural. 

La comprensión y la reflexión crítica acerca de las nuevas manifestaciones territoriales 

que surgen a partir de las prácticas y formas de participación de los movimientos sociales. 

El conocimiento y la reflexión sobre los procesos de producción y consumo cultural, 

atendiendo a las nuevas formas de socialización y subjetivación que generan redes, 

materiales e inmateriales, en los territorios 

 

ECONOMÍA 

La interpretación de los principios, valores, intereses, creencias, y pautas culturales 

subyacentes en las prácticas económicas y de su contribución al bienestar común. Esto 

supone la reflexión en torno a casos de la realidad local, nacional y/o latinoamericana que 

pongan de manifiesto la dimensión ética de las prácticas económicas, identificando la 

diversidad de intereses y racionalidades coexistentes. 

La comprensión del alcance y las limitaciones de las categorías: crecimiento, desarrollo y 

desarrollo sustentable. Esto supone un análisis comparativo entre casos de la realidad 

considerando indicadores que den cuenta de procesos económicos asociados a estas 

categorías. 



La reflexión crítica acerca de las relaciones económicas internacionales en el marco de 

las asimetrías de poder entre estados, a partir del análisis de los procesos de 

construcción histórica de los territorios. 

El reconocimiento de los agentes económicos que intervienen en una economía y la 

comprensión de las relaciones asimétricas de poder existentes entre ellos, atendiendo a 

las tensiones entre los representantes de intereses económicos y el poder político. 

La comprensión del rol del Estado en su carácter de regulador y promotor de las 

actividades económicas, atendiendo especialmente a la redistribución de la riqueza. 

El conocimiento de las características generales de los modelos económicos y la 

comprensión de su impacto económico, social y ambiental, a partir de indicadores cómo: 

PBI P/C, distribución del ingreso, nivel de empleabilidad, nivel de pobreza e indigencia, 

IDH, e indicadores relacionados con la dimensión ambiental, entre otros. 

El análisis crítico de las políticas económicas que promueven los estados y los intereses 

que representan, a partir de la comprensión de los principales postulados de las doctrinas 

económicas (liberalismo, keynesianismo, neoliberalismo y marxismo). 

El conocimiento de organizaciones socio-productivas de distinta naturaleza y la 

comprensión de su impacto económico, social y ambiental, en relación a: el nivel de 

empleabilidad, la distribución del ingreso y la calidad de vida. Esto supone el análisis de la 

centralidad del trabajo y del conocimiento en el proceso de creación de valor en diversos 

tipos de organizaciones 

La comprensión de las contribuciones del sector de la economía social y solidaria al 

desarrollo de las comunidades, identificando los principios de gestión democrática y 

participativa, organización económicamente equitativa, con justa distribución de los 

recursos, ingresos y beneficios que sustentan sus prácticas. 

 

CIENCIAS NATURALES: BIOLOGÍA – FÍSICA - QUÍMICA 

CIENCIAS NATURALES 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 



La construcción de una visión actualizada de la ciencia entendida como una actividad 

social, de carácter creativo y provisorio, que forma parte de la cultura, con su historia, sus 

consensos y contradicciones, sus modos de producción y validación del conocimiento, así 

como la valoración de sus aportes e impacto a niveles personal y social. 

La construcción y utilización de modelos científicos escolares, contextualizados en 

cuestiones socio-científicas, a partir del diseño y desarrollo de procesos de indagación 

científica escolar. 

Esto supone, entre otros: el planteo y resolución de problemas (cualitativos y 

cuantitativos); el diseño y la realización de actividades de observación, de exploración y 

de experimentación; el uso y/o desarrollo de simulaciones y de modelizaciones en soporte 

físico y digital; la recolección, registro y procesamiento de datos; el análisis y la discusión 

de resultados; la elaboración y comunicación de conclusiones y/o la generación de 

hipótesis alternativas; que involucren  situaciones de trabajo colaborativo 

La comprensión y el uso del lenguaje científico básico de las disciplinas del área, en la 

producción y análisis de textos y en la búsqueda, sistematización y socialización de 

información, en el marco de la promoción de procesos de autonomía creciente en la 

comunicación científica escolar. 

La producción y el análisis de argumentos basados en evidencias para: elaborar 

predicciones, justificar explicaciones y tomar decisiones personales y/o comunitarias, 

fundamentadas en los conocimientos científicos construidos. 

El uso de las TIC como estrategia de apropiación de saberes, de acceso a la información, 

de participación en debates y de comunicación de producciones en diferentes lenguajes y 

en formas variadas de representación, en el marco de la actividad científica escolar. 

La identificación e implicación en problemas científicos actuales de  relevancia  social y  

significativos  para  los estudiantes, como los vinculados al ambiente y la salud,  utilizando 

conocimientos científicos a partir de una reflexión crítica  y  un  abordaje propositivo. 

  

BIOLOGÍA 

EJE: EN RELACIÓN CON EL FLUJO DE LA INFORMACIÓN GENÉTICA 

La comprensión del flujo de la información genética que involucra la relación entre 

cromosomas, genes, ADN, ARN y proteínas, así como entre la replicación del ADN y los 



procesos de reproducción celular, aproximándose a la construcción de una noción 

actualizada de gen. 

La interpretación del proceso histórico que culminó con la postulación del modelo de doble 

hélice del ADN y de sus implicancias en la comprensión de la transmisión de la 

información genética, identificando las preguntas, los debates, las controversias y las 

evidencias, para desarrollar una mirada reflexiva sobre los procesos de construcción del 

conocimiento científico. 

La caracterización de los procesos que dan lugar a cambios en la información genética, 

diferenciando entre mutaciones génicas y cromosómicas, así como la identificación de los 

agentes mutagénicos, y su impacto en la salud. 

La problematización de la idea de determinismo biológico y de algunas representaciones 

sociales que generan debates en la sociedad, a partir del reconocimiento de las 

interacciones entre genes y ambiente. 

La aplicación de los conocimientos sobre genética en la comprensión de los procesos 

biotecnológicos vinculados a la manipulación de la información genética (fertilización 

asistida, clonación reproductiva y terapéutica, células troncales, organismos modificados 

genéticamente, diagnóstico y terapias génicas, entre otros), así como el reconocimiento y 

análisis de sus implicancias a niveles personal y social, a partir de consideraciones 

bioéticas, ambientales y vinculadas con un abordaje integral de la sexualidad humana. 

EJE: EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS EVOLUTIVOS 

La profundización y la comprensión de los modelos que explican los procesos evolutivos 

de los seres vivos desde una perspectiva histórica, poniendo énfasis en la identificación 

de las fuentes de variabilidad genética en las poblaciones naturales, en el marco de la 

Teoría Sintética de la Evolución. 

El reconocimiento de la biodiversidad actual y pasada como resultado de cambios en los 

seres vivos a través del tiempo, enfatizando en los procesos macro-evolutivos 

(extinciones masivas o radiaciones adaptativas) y la interpretación de la influencia de la 

actividad humana en su pérdida o preservación. 

La aproximación al proceso evolutivo de los homínidos, diferenciando los modelos 

científicos que cuestionan las ideas de progreso unidireccional e hito evolutivo de otras 

explicaciones y reconociendo los debates y controversias sociales que generan.  



FÍSICA 

El análisis y la comprensión de los fenómenos físicos que tienen lugar en la obtención de 

energía de distintas fuentes actuales y futuras, teniendo en cuenta los recursos 

involucrados, renovables o no, para comparar sus ventajas y desventajas al integrar una 

matriz energética del país y la región; así como de los procesos de generación, 

transporte, almacenamiento, transformación, conservación y degradación de la energía, y 

de aspectos relacionados con su preservación y consumo, entre otros. 

La comprensión de diversos fenómenos naturales – terrestres y celestes – y de  

aplicaciones tecnológicas – micro y macroscópicas – a partir del análisis y utilización de 

modelos físicos, diferenciando y articulando las nociones de partícula, onda y campo. 

El conocimiento de nociones básicas de teorías como la Mecánica Cuántica o la 

Relatividad que permiten interpretar algunos fenómenos físicos, para los que 

explicaciones desde la física newtoniana o el electromagnetismo clásico, por ejemplo, 

resultan limitadas. Esto supone el análisis de los procesos físicos sobre los que se basa el 

funcionamiento de dispositivos tecnológicos respaldados en esas teorías (por ejemplo: 

horno a microondas, GPS, tomógrafos computados, LCD o reactores nucleares). 

El reconocimiento y la valoración de la historicidad de la física (en particular de la 

evolución de sus teorías y paradigmas) de sus vínculos con otros campos científicos 

(matemática, computación, etc.) y de las nuevas ciencias a las que su fusión con otras 

disciplinas dio origen (astrofísica, biofísica, fisicoquímica, geofísica, etc.). 

 

QUÍMICA 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS PROPIEDADES, ESTRUCTURA Y USOS DE LOS 

MATERIALES 

La explicación y predicción de propiedades de sustancias y materiales de interés en la  

vida diaria y/o de relevancia científica-tecnológica (por ejemplo: sal y azúcar de mesa, 

alcohol de farmacia, metales como el titanio, aleaciones como el acero inoxidable, 

plásticos como el PEBD y el PEAD) utilizando los diferentes niveles de descripción de la 

materia – macro, micro y submicroscópico - y modelos científicos escolares, tales como el 

de enlaces químicos, el de geometría molecular y el de interacciones intermoleculares. 



La argumentación acerca de las ventajas o desventajas del uso de diversos materiales 

manufacturados y sintéticos, como los materiales compuestos, poliméricos, “inteligentes”, 

y los nanomateriales sobre la base del análisis de su estructura, propiedades e impacto 

ambiental. 

La interpretación y empleo de las representaciones y del lenguaje específico básico de la 

química, reconociendo la utilidad del lenguaje químico -símbolos, fórmulas y  ecuaciones 

como una forma convencional de comunicación universal. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES QUÍMICAS DE LOS 

MATERIALES 

La interpretación de algunos fenómenos vinculados a reacciones químicas involucradas 

en procesos cotidianos, biológicos, industriales y ambientales, haciendo uso de 

actividades experimentales, de diferentes lenguajes, representaciones -icónicas, 

simbólicas, macro, micro y submicroscópicas- y modelos explicativos de la ciencia escolar 

-de ruptura y formación de enlaces, de transferencia de hidrones (ácido-base), de 

transferencia de electrones (óxido-reducción) y la teoría de las colisiones, entre otros-. 

 La interpretación cualitativa y la aproximación cuantitativa a los aspectos materiales y                  

energéticos de reacciones químicas en contexto, tanto de situaciones de la vida cotidiana        

como de procesos científico-tecnológicos, industriales y/o artesanales. 

La comprensión de la noción de equilibrio químico y el reconocimiento de las variables   

que influyen en él, empleando los diferentes niveles de interpretación de la materia a partir 

de ejemplos de relevancia biológica, industrial y ambiental. 

La utilización de los conocimientos químicos para asumir, desde una perspectiva 

integradora que incluya diversas miradas, una posición crítica y propositiva en asuntos 

controversiales o problemas socialmente relevantes que involucren directa o 

indirectamente a esta disciplina, por ejemplo el uso de plaguicidas, la gestión integral de 

residuos, el uso racional del agua y la megaminería a cielo abierto. 

 

FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones                          

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 



La valoración y la asunción de formas de vinculación interpersonales dialógicas, 

respetuosas de las diversidades, equitativas, solidarias, cooperativas, en las que se 

problematicen los conflictos, se priorice su resolución pacífica, se cuestionen las 

desigualdades y se respeten las normas establecidas democráticamente. 

La participación activa en experiencias áulicas, institucionales y comunitarias de ejercicio 

efectivo de ciudadanía en el marco valorativo de los Derechos Humanos, asumiendo una 

posición crítica, autónoma, responsable y solidaria. 

La identificación y el análisis de distintas formas de ejercicio y legitimidad del poder, así 

como de organización y rol del Estado resultante de tensiones entre el orden instituido y 

los procesos colectivos instituyentes, vinculándolo con la índole ético–jurídica de la 

ciudadanía y los Derechos Humanos. 

El reconocimiento y análisis de las diversas identidades (de clase, de género, 

étnicoculturales, de generación, entre otras) de los sujetos y los grupos y las relaciones de 

poder que se establecen en cada contexto. 

La identificación y el análisis, en perspectiva histórica, de la lucha por los Derechos 

Humanos, el reconocimiento y el respeto de las diversidades étnico-culturales, de 

creencias, lingüísticas, de género, entre otras. 

El conocimiento y la comprensión de los aportes de las Ciencias Sociales, la Filosofía y el 

Derecho para la construcción de una mirada reflexiva y crítica sobre los Derechos 

Humanos, la política, la ciudadanía, las identidades y las diversidades. 

El análisis y debate sobre las identidades sexuales desde la perspectiva de los Derechos 

Humanos, a partir del estudio de formas discriminatorias entre hombres y mujeres en 

distintos ámbitos: la escuela, el hogar, el trabajo, la política, entre otros posibles. 

La elaboración y la defensa argumentada de sus posicionamientos sobre la realidad 

social, cultural, económica y política a través de producciones orales y escritas, 

construidas individual y colectivamente 

EJE: EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS 

El reconocimiento del sistema y los mecanismos de protección de los Derechos Humanos 

como construcción histórica y social y su relación con los procesos históricos que 

contribuyeron a esta construcción en el mundo y en la Argentina, con especial referencia 

al Holocausto-Shoá y al terrorismo de Estado respectivamente. 



El conocimiento de los modos de participación y militancia social y política de los grupos 

que lucharon y luchan por el reconocimiento, la protección y la vigencia de los Derechos 

Humanos en nuestro país, Latinoamérica y el mundo. 

La identificación del estado de situación de los Derechos Humanos y los nuevos desafíos 

de la ciudadanía en nuestro país, analizando las situaciones de vulneración de derechos, 

las condiciones sociales, económicas y políticas que atentan contra su ejercicio pleno y 

efectivo y los avances en las políticas públicas.  

La visibilización, análisis y desnaturalización de la particular condición de los y las jóvenes 

en situaciones de vulneración de derechos y de su estigmatización y criminalización. 

La identificación y valoración del acceso a la justicia como condición del Estado 

democrático que posibilita la protección y exigibilidad de los derechos, el conocimiento de 

los mecanismos de protección nacionales e internacionales, y la reflexión sobre el acceso 

desigual que pueden generar las diferentes condiciones sociales, de género, culturales, 

económicas, políticas y otras. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA Y LA POLÍTICA 

El conocimiento de diferentes concepciones sobre lo político a partir de la identificación de 

actores e intereses y del análisis de formas de actuación en distintos ámbitos sociales, 

evaluando su incidencia en las decisiones que afectan a la esfera pública.  

 La comprensión y el análisis de los fenómenos de construcción del poder, las relaciones y 

los mecanismos de legitimación del mismo en diferentes momentos históricos y en el 

presente, tanto en los macro escenarios del Estado y la sociedad civil como en los micro 

escenarios sociales: familia, escuela, grupos de pares, ámbitos de trabajo, comunidad, 

entre otros. 

El reconocimiento de la dimensión simbólica de las prácticas políticas, de las ideologías y 

de las construcciones hegemónicas, mediante el análisis y visualización del papel de los 

símbolos y ritos en la política y en los discursos mediáticos. 

El análisis y la interpretación de las diversas demandas y formas de participación 

ciudadana en el marco de las instituciones y mecanismos estipulados en las 

Constituciones Provinciales y la Constitución Nacional, canalizadas a través de partidos 

políticos, movimientos sociales y otras prácticas ciudadanas que expanden el espacio 

público, tales como las redes sociales, el desarrollo de medios de comunicación 

comunitarios, entre otras. 



El conocimiento y la comprensión del rol político de los organismos supraestatales 

(MERCOSUR; UNASUR; OEA; ONU, FMI, BM, entre otros) en relación con las 

problemáticas sociales, económicas, jurídicas, ambientales, de escala nacional, regional e 

internacional. 

El desempeño responsable y solidario como peatones, pasajeros y conductores, y el 

conocimiento de los derechos, obligaciones y responsabilidades que competen a los 

ciudadanos, a la sociedad y al Estado para cooperar en la construcción de un tránsito 

seguro por el espacio público. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS IDENTIDADES Y LAS DIVERSIDADES 

La reflexión y el debate sobre las representaciones individuales y colectivas acerca de las  

diversidades  étnico -  culturales, lingüísticas, de creencias, para la construcción de una 

ciudadanía intercultural y la promoción de una ética dialógica; considerando que la nación 

argentina se conforma desde múltiples identidades (pueblos indígenas, criollos, 

afrodescendientes, migrantes, entre otros) en un proceso que continúa en el presente. 

El reconocimiento y el análisis crítico de las diferencias de género y la diversidad sexual 

con el propósito de superar visiones estereotipadas sobre los roles masculinos y 

femeninos y la reproducción de relaciones jerárquicas entre los géneros. 

La indagación y análisis crítico de las formas diversas de ser adolescentes y jóvenes 

desde diferentes miradas considerando la clase social, el género, el contexto rural/urbano,   

entre otros y las tensiones que ellas generan en las relaciones sociales y en los vínculos 

generacionales  e intergeneracionales. 

El análisis crítico de los modelos identitarios que circulan en los medios masivos de 

comunicación, las redes virtuales y el imaginario social; promoviendo un consumo crítico, 

una sexualidad responsable y un cuestionamiento de los modelos estéticos hegemónicos 

y de las prácticas discriminatorias y violentas. 

El reconocimiento de genocidios y crímenes masivos como casos extremos de 

discriminación y negación de la identidad, con especial referencia a: la conquista de 

América, la Conquista del “Desierto”, el genocidio armenio, el Holocausto-Shoá, el 

Apartheid, el terrorismo de Estado en Argentina, y los casos actuales. 

 

 



FILOSOFÍA 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 

El conocimiento de diversos aportes de la Filosofía para la construcción de una mirada 

reflexiva y crítica sobre la compleja realidad cotidiana y contemporánea. 

El desarrollo de la precisión conceptual y la coherencia lógica en la expresión oral y 

escrita, en tanto, elementos característicos del pensar filosófico. 

La producción de argumentaciones filosóficas que cuestionen los modos ingenuos y 

naturalizados de ver la realidad. 

La construcción y asunción de un posicionamiento autónomo ante problemáticas actuales, 

reconociendo y valorando la existencia de una pluralidad de respuestas filosóficas sobre 

las mismas. 

EJE: EN RELACIÓN CON PROBLEMÁTICAS EXISTENCIALES 

El análisis reflexivo de algunas problemáticas existenciales (tales como el amor, el sentido 

de vivir, la felicidad, la amistad, la alteridad, la muerte, la nada, la incertidumbre, el 

cuerpo, entre otros) en un marco de diálogo con los pares, docentes y otros adultos, 

incluyendo la lectura y el debate en torno a diferentes tradiciones de pensamiento, para 

confrontar críticamente las realidades que nos plantean los cambios sociales y 

tecnológicos actuales, en vistas de pensar un proyecto de vida personal. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA ARGUMENTACIÓN 

La reconstrucción de los procedimientos argumentativos presentes en distintos tipos de 

discurso (mediáticos, políticos, de opinión, entre otros) distinguiendo entre validez y 

verdad (forma y contenido) y reconociendo ambigüedades, inconsistencias y falacias.  

La producción de argumentaciones respetando las exigencias formales de consistencia y 

coherencia lógicas, así como la valoración crítica de los contenidos de las mismas a fin de 

favorecer el ejercicio de un pensamiento autónomo. 

 

 

 



EJE: EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO Y LAS CIENCIAS 

El cuestionamiento de los modos ingenuos y naturalizados de vincularse con el 

conocimiento y la indagación acerca de sus condiciones de posibilidad, génesis y límites, 

a partir de la confrontación de diversas perspectivas filosóficas. 

El reconocimiento de la relación entre saberes, prácticas y valores vinculados a la 

producción, la circulación y aplicación del conocimiento científico en diferentes ámbitos. 

 

EJE: EN RELACIÓN CON LA POLÍTICA, LA ÉTICA Y LA ESTÉTICA 

La discusión crítica en torno a problemas tales como determinismo, libertad, autonomía, 

heteronomía, razón, pasión, y responsabilidad, entre otros, partiendo de las experiencias 

vitales de los jóvenes, en diálogo con las teorías éticas clásicas y contemporáneas. 

La indagación y la búsqueda de supuestos éticos, estéticos y políticos presentes en 

diversas identidades juveniles (sus prácticas sociales, consumos culturales y 

experiencias) y la producción creativa y fundamentada de la propia posición. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA NOCIÓN DE “REALIDAD” 

La problematización de la noción de realidad, en diálogo con diversas concepciones 

filosóficas, enfatizando la experiencia de nuevas dinámicas de comunicación y 

construcción del discurso y de la subjetividad planteadas por las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

EJE: EN RELACIÓN CON EL PODER, EL DISCURSO Y LA SUBJETIVIDAD 

El conocimiento de diversas concepciones acerca del poder y la visibilización de éste en 

diferentes ámbitos de la vida social. Esto supone superar una visión unilateral y 

exclusivamente reproductivista del poder a partir del reconocimiento de las posibilidades 

de resistencia, negociación y transformación individual y colectiva. 

El análisis de los supuestos filosóficos de los discursos sobre los ‘otros’ (de género, de 

clase social, etarios, étnicos culturales, lingüísticos, religiosos) presentes tanto en 

acontecimientos históricos como en la vida cotidiana y en el sentido común, promoviendo 

la discusión en torno a las implicancias éticas y políticas derivadas de dichos supuestos. 

 



EJE: EN RELACIÓN CON LA COLONIALIDAD 

La aproximación al concepto de colonialidad como una categoría del pensamiento crítico 

latinoamericano que cuestiona los saberes, modos de pensar, prácticas, valores e 

instituciones heredados de la modernidad. 

La identificación y la valorización de los posicionamientos filosóficos presentes en 

diferentes expresiones del pensamiento argentino y latinoamericano, desde una 

perspectiva histórica y situada, tales como las cosmovisiones de los pueblos indígenas, 

los proyectos independentistas, de modernización nacional y las propuestas 

contemporáneas de emancipación. 

 

LENGUA Y LITERATURA 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 

La ampliación de los repertorios de lecturas literarias y el fortalecimiento de su formación 

como lectores críticos y autónomos que puedan generar paulatinamente itinerarios 

personales de lectura. 

La lectura asidua de variedad de obras literarias que dialoguen entre sí y con otras 

expresiones artísticas pertenecientes a distintas épocas y culturas, permitiéndoles 

configurar diversas miradas estéticas y críticas. 

La lectura asidua de textos no ficcionales -en diálogo con las lecturas literarias- que les 

permitan conocer y confrontar opiniones sobre temas polémicos del campo de la cultura y 

construir su propia opinión con fundamentos. 

La participación asidua en espacios de escritura de textos literarios (ficcionales y no 

ficcionales) en los que se profundice la exploración de las potencialidades del lenguaje 

para la producción de sentidos. 

La escritura de notas, resúmenes, reseñas, diarios e informes de lectura -géneros que 

articulan interpretación y producción-, para registrar, organizar y reelaborar información, 

reflexionando sobre los procesos de conocimiento que se ponen en juego. 



La escritura de textos no ficcionales de circulación social que los habilite para expresar 

sus opiniones, conocimientos y experiencias en distintos ámbitos del mundo de la cultura, 

la vida ciudadana, el estudio y el trabajo. 

La participación asidua en espacios de debate que propicien interacciones orales 

genuinas sobre temas de la cultura, la vida ciudadana, experiencias personales y de 

estudio, tanto en el aula, como en ámbitos sociales más amplios: jornadas, foros y 

seminarios institucionales, entre otros. 

El abordaje de producciones orales y/o escritas de los pueblos indígenas que habiliten 

diálogos interculturales. 

El reconocimiento de la diversidad lingüística y cultural en el marco del respeto por la 

alteridad y las identidades. 

El desarrollo de autonomía y autorregulación en los procesos de interpretación y 

producción textual -tanto en relación con los textos propios del área como con los que 

deban abordarse en la formación específica de cada Orientación-, y la capacidad de 

recurrir a saberes sobre la lengua, los textos y los contextos para optimizar dichos 

procesos. 

La participación frecuente en situaciones que les permitan compartir sus producciones y 

lecturas, y relacionarse con diversos circuitos de socialización, incluidos aquellos 

ofrecidos por las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

TERCER / CUARTO AÑO 

EJE: LECTURA Y ESCRITURA DE TEXTOS LITERARIOS 

La lectura reflexiva de una amplia variedad de textos literarios (narración, poesía y teatro), 

pertenecientes a la literatura universal y representativos de diferentes épocas y culturas, 

organizados en torno a diversos temas y problemas específicos del campo de la literatura, 

en interrelación con otras series de discursos (históricos, sociológicos, antropológicos, 

políticos, etc.)  y con otras prácticas y lenguajes artísticos. Análisis, discusión y 

sistematización de variados discursos para generar diálogos con diversas culturas, 

enriquecer repertorios de lectura, complejizar los modos de explorar y abordar el texto 

literario, expandir el campo de las interpretaciones, ampliar criterios que permitan 

sostener puntos de vista, preferencias y elecciones personales. 



Esto supone, en situaciones de taller 

    Participar en asiduas y variadas experiencias de lectura, en diversos tiempos, espacios 

y soportes (impresos y digitales), emprender recorridos individuales de lectura y  

confrontar, con la mediación del docente, las diversas interpretaciones que se generen 

sobre las obras para desarrollar el pensamiento crítico. 

   En relación con la lectura de textos narrativos, discutir los efectos de sentido producidos 

por los distintos modos de organizar la materia narrativa a partir de elecciones vinculadas 

con: la organización temporal (linealidad, anticipaciones, retrocesos, alternancias, 

simultaneidades); la situación narrativa; presencia y saber del narrador sobre el mundo 

narrado; el punto de vista (la perspectiva desde la que se narra); el análisis y cotejo de 

recurrencias temáticas y variaciones en la construcción de personajes, en textos de 

distintas épocas y culturas. Formular, con la colaboración del docente, explicaciones e 

hipótesis sobre esas recurrencias y variaciones. 

  En relación con la lectura de textos poéticos, recuperar y profundizar nociones sobre 

procedimientos del lenguaje poético a fin de reconocer sus efectos en la producción de 

sentidos y descubrir nuevas significaciones; explorar líneas de continuidad y ruptura en 

los procesos de creación poética; aproximarse a la consideración de algunas poéticas de 

autor. 

   En relación con la lectura de obras de teatro, recuperar y profundizar saberes  

relacionados con las formas y los procedimientos propios de los textos teatrales a fin de 

reconocer sus efectos en la producción de sentidos y descubrir nuevas significaciones; 

explorar diferentes subgéneros (tragedia, comedia, tragicomedia, farsa, sainete, 

melodrama, entremés, entre otros); complejizar el análisis de los personajes poniendo en 

juego conceptos de la teoría literaria que enriquezcan las interpretaciones: protagonista-

antagonista, tipos, estereotipos y arquetipos. Poner en relación texto teatral y texto 

escénico; actuar como espectador crítico de espectáculos teatrales. 

   Participar en variadas situaciones de interacción con la literatura oral de los pueblos 

indígenas. 

   Participar en situaciones de lectura en las que se propongan textos que dialoguen con 

otros. Descubrir relaciones de intertextualidad (reelaboraciones, parodias, citas, alusiones, 

etc.) entre las obras seleccionadas, que permitan analizar y comprender los vínculos 

dialógicos de los textos literarios entre sí y los efectos de sentido que producen. 



  Vincular obras de un mismo autor en búsqueda de pervivencias e interrelaciones de 

ciertos universos y tópicos. 

   Indagar la presencia de grandes mitos (occidentales, orientales y de los pueblos 

indígenas de América) en obras de diferentes épocas y culturas. 

Analizar obras pertenecientes a géneros propios de las culturas indígenas. 

Analizar relaciones entre la literatura, otras expresiones artísticas y otros  discursos 

sociales; reconocer y comparar pervivencias, adaptaciones, reformulaciones. 

Participar en foros, ciclos de debates, jornadas, seminarios, entre otros formatos 

institucionales organizados en torno a temas y problemas que vinculen a la literatura con 

otros discursos sociales. 

La escritura sostenida de textos literarios que permitan explorar las potencialidades del 

lenguaje en sus relaciones entre forma y significación, y que demanden la puesta en 

juego de las reglas y convenciones de los géneros literarios. 

       Esto supone, en situaciones de taller 

Reelaborar, en forma individual y grupal, textos narrativos a partir de transformaciones en 

la trama, en la perspectiva narrativa o en la organización temporal del relato, 

experimentando con cambios de finales, de narrador, con procedimientos de anticipación, 

simultaneidad, retroceso, entre otros; cambios de género y de lenguaje (por ejemplo, 

transformar un cuento realista en uno fantástico o de humor; un relato en una historieta o 

fotonovela, entre otras posibilidades). 

Escribir, en forma individual y grupal, textos a partir de consignas de invención (metáforas 

muertas, instrucciones inútiles, muro descascarado, cartografía imaginaria…); entrevistas 

ficticias, semblanzas de personajes y poesías, relatos y episodios teatrales a partir de 

consignas que plantean restricciones propias de la retórica de estos géneros. 

Participar en proyectos de escritura colaborativa de ficción en blogs organizados por los y 

las estudiantes, en redes virtuales de escritores adolescentes y jóvenes y en otros 

formatos propios del mundo virtual. 

EJE: LECTURA Y ESCRITURA DE TEXTOS NO LITERARIOS 

La participación frecuente en situaciones de lectura de textos de complejidad creciente 

(en cuanto a estilo, estructura y tema), vinculados a temas específicos del área -y de la 



Orientación- y del campo de la cultura en diálogo con la literatura, en distintos soportes 

(impresos y digitales), con diversos propósitos: informarse, documentarse para escribir, 

confrontar datos, construir opinión, compartir con otros lo leído, entre otros, en el marco 

de indagaciones personales y colectivas –con la colaboración del docente- en las que  

medien interrogantes elaborados previamente de manera personal o en grupo. 

Esto supone, en situaciones de taller: 

Poner en juego estrategias de lectura tales como: detectar la información relevante,  

reconocer la intencionalidad, realizar anticipaciones, consultar elementos verbales e 

icónicos del paratexto, vincular la información del texto con sus conocimientos, realizar 

inferencias, relacionar el texto con el contexto de producción, individualizar las estrategias 

por las cuales se introduce la voz de otros en el texto, reconocer la utilización de 

procedimientos tales como analogías, explicaciones, descripciones, comparaciones, 

definiciones, ejemplificaciones, reformulaciones. 

Consultar fuentes –impresas y digitales- en el contexto de una búsqueda temática 

indicada por el docente o surgida del interés personal o del grupo; desarrollar estrategias 

de búsqueda en la web a través de herramientas adecuadas: buscadores, viajes virtuales, 

webquest, miniques, entre otros. Analizar, con la colaboración del docente, la confiabilidad 

de las fuentes, estableciendo criterios que orienten la autonomía en la búsqueda. 

Regular la comprensión del texto, identificando lo que no se entiende y buscando modos 

de resolver los problemas a través de la relectura, la consulta de otros textos  

relacionados, diccionarios, enciclopedias (en soportes impresos y digitales), así como 

mediante la interacción con el docente y los pares. 

Leer con fluidez frente a un auditorio en situaciones que le den sentido a esta práctica (en 

el aula, en jornadas institucionales, presentaciones, etc.). 

Realizar lecturas críticas de los textos argumentativos, contrastando puntos de vista y 

reconociendo los argumentos que los sostienen para manifestar y fundamentar 

posicionamientos propios y/o para poner en diálogo con la lectura literaria. 

La escritura, con la colaboración del docente, de textos que articulan lectura y escritura: 

resumen, toma de notas, diarios de lector, informes de lectura, entre otros, para registrar y 

reelaborar la información en el marco de proyectos de estudio. 

Esto supone, en situaciones de taller: 



Identificar la información relevante según el propósito de la lectura y el género, realizando 

supresiones y generalizaciones con el objeto de resumir el texto. 

Integrar información proveniente de distintas fuentes, ordenando lógicamente las ideas en 

un texto propio, a fin de que pueda ser comprendido sin necesidad de recurrir a las 

fuentes. 

Emplear recursos para sintetizar la información como diagramas, esquemas, cuadros y 

listas. 

La participación en situaciones de escritura - individuales y grupales- de una amplia 

variedad de textos no literarios, atendiendo a la intencionalidad, los rasgos específicos de 

cada género, los destinatarios, los ámbitos de circulación y los soportes elegidos. 

Esto supone, en situaciones de taller, tomando en cuenta el carácter recursivo de las 

etapas del proceso de escritura: 

Escribir textos propios del ámbito del mundo de la cultura y la vida ciudadana (reseñas, 

cartas de lector, artículos de opinión y otros textos argumentativos); presentar el tema y 

fijar una posición personal; idear argumentos consistentes y adecuados que sostengan la 

posición tomada para convencer a los lectores; utilizar recursos para expresar la propia 

opinión distinguiéndola de la información, para conectar las ideas y presentar la 

conclusión, para citar distintas voces (verbos del decir, estilo directo e indirecto, citas de 

autoridad) y para refutar. 

Escribir textos propios del ámbito de estudio relacionados con temas del área (informes, 

entradas de enciclopedia, y otros géneros en los que predominen secuencias expositivas-

explicativas); plantear un tema y considerar subtemas relacionados; incluir recursos para 

denominar y expandir información, (explicaciones, caracterizaciones, ejemplos, analogías, 

comparaciones, metáforas casos); organizar el texto a través de título y subtítulos. 

Recurrir a imágenes, gráficos, cuadros, tablas, esquemas e infografías para desarrollar 

explicaciones o para complementar información. 

Planificar el texto, según las características propias de cada género, los temas que se 

abordan, los propósitos y los destinatarios. 

Escribir -de manera individual y grupal- las primeras versiones del texto, revisando 

durante el proceso de escritura cuestiones tales como: mantenimiento del tema, el modo 

en el que se va estructurando la información, las relaciones que establecen entre sí las 



oraciones del texto, el uso de un vocabulario adecuado al ámbito de circulación del texto, 

al género y al tema, la segmentación en párrafos de acuerdo a los temas y subtemas, el 

uso de los conectores y marcadores apropiados, la puntuación y la ortografía. 

Compartir estas primeras versiones y tomar en cuenta las observaciones de los lectores 

(docentes, pares) para reelaborar el texto a fin de lograr la mejor versión final posible, 

empleando las cuatro estrategias de reformulación: ampliación, sustitución, recolocación y 

supresión. 

Editar el texto en vistas a su publicación en distintos soportes (en papel o en espacios 

virtuales, tales como páginas web, blog, etc.). Utilizar las herramientas propias de los 

procesadores de texto y de otros programas de edición. 

EJE: COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

La participación asidua, planificada y reflexiva como oyentes y productores en  

conversaciones, exposiciones y debates en torno a temas vinculados con el área y la 

Orientación, el mundo de la cultura y la vida ciudadana, a partir de elaboraciones y 

experiencias personales, así como de informaciones y opiniones provenientes de diversas 

fuentes (medios de comunicación, búsquedas en internet, redes sociales, libros, películas, 

documentales, entre otros). 

Esto supone: 

Participar en asiduas y variadas experiencias de interacción oral, con la colaboración del 

docente, en diversas situaciones comunicativas, seleccionando un repertorio léxico y un 

registro apropiados a contextos de formalidad creciente. 

Participar en situaciones que habiliten el reconocimiento y respeto por la diversidad 

lingüística (lenguas primeras y segundas: variedades regionales del español, lenguas 

indígenas, de inmigración y de contacto). 

Retomar y profundizar las estrategias de la conversación en torno a los temas y 

problemas propios del área; socializar interpretaciones acerca de los textos (literarios y no 

literarios) que se leen y que se escriben. 

Reflexionar sobre la construcción de la información en los medios masivos de 

comunicación (programas radiales y televisivos, diarios, revistas -impresos y  digitales-, 

etc.)  para  advertir la relación entre la construcción de sentido y las condiciones de 

producción, así como el modo en que inciden en las audiencias. 



En debates5 moderados por el docente, acordar el tema/ problema que se va a debatir; 

delimitar sus alcances y proyecciones, definir una posición personal, “ensayar” diferentes 

modos de enunciarla, construir diferentes tipos de argumentos (basados en criterios de 

cantidad, calidad, autoridad, experiencia), elaborar pequeños guiones que contemplen la 

secuencia argumentativa que se seguirá, la distribución de los argumentos, el aporte de 

pruebas y ejemplos, la previsión de las posibles contrargumentaciones y/o contrajemplos 

que podría ofrecer la contraparte; durante el debate, tomar en cuenta lo que dicen los 

demás para confrontar con las opiniones propias y, a su turno, refutar o aceptar opiniones 

empleando argumentos pertinentes. 

En las exposiciones, reconocer distintas estrategias (explicativas, argumentativas) y 

procedimientos, de acuerdo a variadas intenciones (convencer, explicar, divulgar, 

concientizar, socializar, etc.); implementar estrategias de registro y toma de notas para 

sistematizar la información y elaborar preguntas que favorezcan el posterior intercambio. 

En la producción, seleccionar, definir y delimitar el tema de la exposición; buscar 

información; evaluar su calidad, pertinencia y relevancia y verificar la confiabilidad de las 

fuentes; planificar la exposición: tomar decisiones atendiendo a la audiencia y al ámbito 

donde se realizará la exposición; realizar la exposición articulando recursos paraverbales 

y no verbales como refuerzo de la oralidad y utilizando, cuando sea pertinente, apoyos en 

soporte impreso o digital; construir de manera colectiva algunos criterios para valorar el 

desempeño personal y grupal en las exposiciones. 

EJE: REFLEXIÓN SOBRE EL LENGUAJE 

La exploración, con la colaboración del docente y de los pares, acerca de las lenguas de 

los pueblos indígenas de nuestro país, antes de la conquista y colonización, indagando 

sobre su situación actual, y las relaciones de poder existentes con el castellano y sus 

variedades. 

Esto supone: 

Participar en variadas experiencias que permitan el reconocimiento y respeto por la 

diversidad lingüística: debates a partir de lecturas, de exposiciones orales, de películas, y 

de intercambios –charlas, entrevistas- con representantes de las comunidades de los 

pueblos indígenas. 

La recuperación, profundización y sistematización de saberes sobre distintas unidades y 

relaciones gramaticales y textuales, poniendo de relieve la importancia y utilidad de esos 



saberes en relación con la producción y la comprensión de textos -tanto escritos como 

orales-, y con la apropiación del metalenguaje correspondiente. 

El reconocimiento de las oraciones subordinadas, de sus funciones sintácticas, del modo 

en que aportan/completan/especifican información y de los pronombres relativos y otros 

nexos que las introducen, incluyendo en la revisión de la escritura la reflexión acerca de 

los usos incorrectos de ciertos pronombres relativos (por ejemplo, “donde” por “cuando”, 

“quien” por “que” o los usos abusivos de “el cual” o “lo cual”). 

La reflexión acerca de los usos de los signos de puntuación y de su importancia en la 

construcción de sentido del texto escrito, así como de sus funciones (organizar la 

información que presenta el texto, delimitar la frase, marcar los giros sintácticos de la 

prosa, citar las palabras de otros, poner de relieve ideas y eliminar ambigüedades, 

evidenciar intenciones del emisor, entre otras). La recuperación de estos saberes durante 

el proceso de escritura. El reconocimiento de los usos estilísticos de la puntuación en los 

textos literarios que se lean en el año. 

Todo esto supone: 

Reflexionar, con ayuda del docente y a partir de discusiones en el grupo, sobre las 

distintas unidades y relaciones gramaticales y textuales distintivas de los textos trabajados 

en el año. 

 Participar en situaciones específicas de sistematización que habiliten la observación y 

reformulación (por ampliación, recolocación, sustitución y supresión) del material verbal y 

permitan resolver problemas, explorar distintas posibilidades expresivas, formular 

hipótesis y discutirlas, analizar, generalizar, formular ejemplos  y contraejemplos, 

comparar y evaluar diferentes modos de decir, clasificar, aplicar pruebas, usando un 

metalenguaje compartido. 

Apropiarse de las reglas ortográficas y de la puntuación para tomarlas en cuenta durante 

el proceso de escritura de textos literarios y no literarios. Reflexión sobre el uso crítico y la 

pertinencia de correctores ortográficos digitales. 

Apropiarse del uso convencional de algunas marcas tipográficas (negrita, cursiva, 

subrayado, mayúsculas sostenidas, etc.) para marcar intencionalidades, producir efectos 

de sentido, orientar al lector y/o manipular los procesos interpretativos. 

 



CUARTO Y QUINTO / QUINTO Y SEXTO AñOS 

En los dos últimos años de este ciclo de la escuela secundaria se presentan los 

contenidos de manera unificada. Esto es a fin de posibilitar la planificación conjunta de los 

dos años a partir de recorridos que posibiliten el cruce de los textos literarios con sus 

contextos de producción y con las estéticas en las que se inscriben, así como los diálogos 

que la literatura establece con otras series de discursos (históricos, sociológicos, 

antropológicos, políticos, etc.) y con otras prácticas y lenguajes artísticos. 

La progresión de los saberes estará, por lo tanto, vinculada con la variación, 

complejización  y/o profundización de los recorridos configurados y de los textos que se 

abordan en cada año en pos de una creciente autonomía de los estudiantes. A la vez, los 

itinerarios que se elijan para el eje Lectura y escritura de textos literarios van a determinar 

en gran medida la progresión de los saberes de los tres ejes restantes: textos no literarios, 

oralidad y reflexión. 

De esta manera, en este tramo se coloca la Literatura en el centro del espacio curricular, 

como tradicionalmente ha sucedido, al tiempo que se propicia la opción para los docentes 

de diseñar planificaciones innovadoras acordadas institucionalmente, en el marco de las 

orientaciones jurisdiccionales. 

EJE: LECTURA Y ESCRITURA DE TEXTOS LITERARIOS 

La lectura reflexiva y crítica de una amplia variedad de textos literarios (narración, poesía 

y teatro), pertenecientes a literaturas americanas (latinoamericana, norteamericana y del 

Caribe) y a la literatura argentina, en especial, incluyendo la literatura de los pueblos 

indígenas de esos territorios. La construcción de recorridos de lectura organizados en 

torno a temas y problemas específicos del campo de la literatura, en diálogo con otras 

series de discursos (históricos, filosóficos, sociológicos, políticos, antropológicos, etc.) y 

con otras prácticas y lenguajes artísticos. 

La participación en situaciones que habiliten el análisis, la discusión y sistematización de 

lo leído para complejizar los modos de explorar y abordar el texto literario, expandir el 

campo de las interpretaciones, ampliar criterios que permitan sostener puntos de vista, 

preferencias y elecciones personales, enriquecer repertorios de lectura, abrir interrogantes 

en torno a la conformación de identidades a partir de las variables que las constituyen 

(etnia, género, sistemas de creencias, entre otras), promover vías de acceso a diversos 

campos de la cultura, generar diálogos con diversas culturas. 



La lectura reflexiva y crítica de textos literarios propios de literaturas americanas y de la 

literatura argentina, en soportes diversos, que den cuenta de la conformación de la 

identidad tanto en su alcance cultural como en su dimensión particular, en vinculación con 

la configuración de subjetividades. Exploración sobre la relación de la literatura con otros 

discursos en el marco de su abordaje. Reflexión sobre los géneros que privilegian la 

consideración de la identidad, 

  La lectura reflexiva y crítica de textos literarios no ficcionales (literatura de ideas) 

pertenecientes a literaturas americanas (latinoamericana, norteamericana y del Caribe) y 

a la literatura argentina, en especial, en los que se sostienen posturas desde puntos de 

vista personales, en torno a una amplia variedad de temas controversiales (acerca de la 

condición humana, la diversidad cultural, las problemáticas del mundo contemporáneo, las 

creencias, las cuestiones vinculadas con el mundo de la literatura, de la cultura, de la 

ciudadanía, entre otras), para explorar las ideas que sostienen los autores y confrontarlas 

con las de otros y las propias. El reconocimiento de la variedad de puntos de vista acerca 

de un mismo tema o problema, y la asunción de una actitud de amplitud en el diálogo con 

otras culturas y formas de pensar el mundo. 

La lectura reflexiva y crítica de relatos que son el resultado del cruce entre literatura y 

periodismo pertenecientes a literaturas americanas (latinoamericana, norteamericana y 

del Caribe) y a la literatura argentina, en especial, (denominados non fiction –relato 

documental o testimonial-), que dan cuenta de investigaciones de una amplia variedad de 

temas y que ofrecen una mirada personal acerca de los hechos narrados, utilizando 

herramientas de representación propias de la literatura, para confrontar esas versiones 

críticas con otras provenientes de otros discursos sociales que abordan los mismos temas 

y problemas, para establecer coincidencias y divergencias, reconocer posicionamientos 

ideológicos, políticos, filosóficos, religiosos, etc. y la reflexión acerca de la problemática de 

la verdad. 

Todo esto supone, en situaciones de taller 

Participar en asiduas y variadas experiencias de lectura, en diversos tiempos, espacios y 

soportes (impresos y digitales), enriquecer los procesos de construcción de sentido, 

emprender recorridos individuales de lectura, desarrollar el pensamiento crítico 

confrontando, con la mediación del docente y otros especialistas, las diversas 

interpretaciones que se generen sobre las obras. 



Participar en variadas situaciones de interacción con la literatura oral de los pueblos 

indígenas.  

Establecer relaciones entre los textos literarios y sus contextos de producción y de 

recepción, teniendo en cuenta las variaciones en los códigos socioculturales, ideológicos, 

lingüísticos y retóricos, para enriquecer los procesos de construcción de sentido. 

Reflexionar sobre los cambios en los modos de leer los textos literarios en distintas 

épocas. 

Participar de la lectura de corpus de textos que permitan reflexionar sobre rupturas, 

continuidades y filiaciones estéticas entre las literaturas americanas (en sentido amplio) y 

las de otras culturas. 

Participar en situaciones de lectura en las que se propongan textos que dialogan 

intertextualmente entre sí. Identificar las transformaciones que se producen en las 

reelaboraciones de obras, temas, personajes en distintos tiempos y culturas para analizar 

los sentidos que se construyen, a partir de las variaciones en los códigos socioculturales, 

ideológicos, lingüísticos y retóricos. 

 Analizar modos de representación del espacio en las literaturas americanas 

(latinoamericana, norteamericana y del Caribe), en la de los pueblos originarios, y, 

especialmente, en la literatura argentina -de distintas épocas-, poniendo en juego 

conceptos de la teoría literaria y otras categorías de análisis que enriquezcan las 

interpretaciones, como por ejemplo, espacio abierto/cerrado; lineal/circular; rural/urbano; 

propio/ajeno; solidario/opresivo/hostil; real/virtual/simbólico, entre otros. 

Analizar en los textos literarios tensiones y conflictos vinculados con la conformación de 

identidades a partir de los modos en los que han sido interpretados en contextos  

sociohistóricos específicos. 

Participar en situaciones de lectura de ensayos, para reconocer las ideas que sesostienen 

y los modos variados de fundamentarlas, confrontarlas con las de otros autores y con las 

propias, establecer relaciones entre los textos y sus contextos de producción y de 

recepción, teniendo en cuenta las variaciones en los códigos socioculturales, ideológicos, 

lingüísticos y retóricos. 

Reflexionar sobre las relaciones entre literatura y periodismo en América a través del 

tiempo. Participar en situaciones de lectura de textos que surgen de ese cruce, tales como 

artículos de costumbres, aguafuertes, relatos de investigación / crónicas / non fiction, 



perfiles, entre otros, a fin de analizar el uso de recursos propios de la literatura para 

relatar hechos reales, desde una mirada personal y una perspectiva crítica; para 

confrontar versiones sobre acontecimientos, sujetos, mundos sociales, etc., que 

desarrollen experiencias de pensamiento crítico y pongan en cuestión estereotipos y 

clichés. 

Establecer relaciones entre literatura, artes plásticas, cine, música, cancionero popular y 

otros discursos sociales; reconocer y comparar pervivencias, adaptaciones,  

reformulaciones, otras expresiones artísticas y otros discursos sociales. 

Vincular textos de un mismo autor en búsqueda de pervivencias e interrelaciones de 

ciertos universos y tópicos. 

Reflexionar sobre los supuestos presentes en los textos literarios acerca de la noción de 

identidad latinoamericana y nacional (argentina) así como también sobre las miradas con 

las que se construye la inclusión o exclusión del “otro”. 

Analizar formas diversas de construcción de la subjetividad en propuestas textuales en 

torno a la identidad, en diferentes soportes y en el marco de diferentes espacios y épocas 

(autobiografías, autoficciones, blogs, entre otros). 

Establecer distintas relaciones entre la literatura argentina y otras literaturas americanas 

en torno a los procesos sociohistóricos y culturales del siglo XX y XXI y generar los 

diálogos necesarios con el siglo XIX. 

Participar en situaciones que propicien la lectura crítica y reflexiva de autores 

representativos de la producción literaria actual. 

Establecer vinculaciones temáticas entre la literatura argentina -incluyendo las de los 

pueblos indígenas de nuestro territorio- y otras literaturas americanas, a fin de reconocer 

continuidades y transformaciones. 

La producción sostenida de textos literarios ficcionales y no ficcionales (como es el caso 

el ensayo) y de textos de invención que permitan explorar las potencialidades del lenguaje 

en sus relaciones entre forma y significación, y que demanden la puesta en juego de las 

reglas y convenciones de los géneros literarios. 

Esto supone, en situaciones de taller: 



Reelaborar textos narrativos a partir de transformaciones en la trama, en la perspectiva 

narrativa o en la organización temporal del relato, experimentando con cambios de finales, 

de narrador, con procedimientos de anticipación, simultaneidad, retroceso, entre otros; 

cambios de género y de lenguaje (por ejemplo, transformar una tragedia en un cuento 

policial; un relato en una historieta o fotonovela, entre otras posibilidades). 

Escribir biografías apócrifas, semblanzas de personajes, entrevistas ficticias, cartografías 

e itinerarios fantásticos atendiendo a las convenciones de los géneros; poesías, relatos y 

escenas teatrales a partir de consignas que plantean restricciones propias de la retórica 

de los géneros. 

Producir textos ensayísticos (con y sin la colaboración del docente) en los que sostengan 

puntos de vista personales, en torno a una amplia variedad de temas controversiales, que 

resulten convocantes (problemáticas de la condición humana, la diversidad cultural, del 

mundo contemporáneo, los sistemas de creencias, las cuestiones vinculadas con el 

mundo de la literatura, de la cultura, de la ciudadanía, entre otras). 

Participar en proyectos de investigación grupal orientados a la escritura de relatos no 

ficcionales (non fiction): crónicas, perfiles, aguafuertes. 

Participar en proyectos de escritura colaborativa (tanto de textos ficcionales como no 

ficcionales) en blogs organizados por los y las estudiantes, en redes virtuales de 

escritores adolescentes y jóvenes y en otros formatos propios del mundo virtual. 

 

EJE: LECTURA Y ESCRITURA DE TEXTOS NO LITERARIOS 

La participación frecuente en situaciones de lectura de textos de complejidad creciente 

(en cuanto a estilo, estructura y tema), que expliquen y argumenten temas específicos 

vinculados al área y al campo de la cultura en diálogo con la literatura, en distintos 

soportes (impresos y digitales); con diversos propósitos: ampliar conocimientos sobre un 

tema que se está estudiando, obtener información en el marco de una investigación, 

indagar diferentes enfoques de un mismo tema, documentarse para escribir, para 

intervenir en discusiones y debates o realizar una exposición oral, cuestionar las 

respuestas obtenidas y generar nuevos interrogantes, entre otros; en el marco de 

indagaciones personales y colectivas, con la colaboración del docente. 

Esto supone, en situaciones de taller: 



Realizar lecturas críticas de discursos que circulan socialmente (editoriales, notas de 

opinión, críticas de espectáculos, solicitadas, cartas abiertas, entre otros) para analizar 

posturas personales e identificar los supuestos que las legitiman para tomar un 

posicionamiento personal, dilucidar puntos de vista encontrados sobre un mismo suceso o 

tema de actualidad y confrontar los argumentos que los sostienen. 

Consultar fuentes –impresas y digitales- en el contexto de una búsqueda temática 

indicada por el docente o surgida del interés personal o del grupo; desarrollar estrategias 

de búsqueda en la web a través de herramientas adecuadas: buscadores, viajes virtuales, 

webquest, miniquest, entre otros. Analizar, con la colaboración del docente, la 

confiabilidad de las fuentes. 

Regular, con autonomía creciente, la comprensión del texto, buscando modos de resolver 

los problemas a través de la relectura, la consulta de otros textos –en soportes impresos y 

digitales- vinculados con el tema, de diccionarios, de enciclopedias; así como también a 

través de la interacción con el docente y los pares. 

Leer textos provenientes de diversas áreas del conocimiento vinculados con los textos 

literarios para advertir diálogos (en términos de continuidades, tensiones, críticas) entre la 

literatura y otros ámbitos de producción humana en momentos históricos determinados. 

Leer informes, artículos de divulgación, investigaciones, artículos de opinión, editoriales, 

entre otros géneros posibles, para analizar cómo están escritos, (estructuración del texto, 

vocabulario específico, estrategias propias de los textos explicativos y argumentativos, 

función de los paratextos, entre otras) para identificar modos de resolución de problemas 

de escritura. 

Leer con fluidez frente a un auditorio en situaciones que le den sentido a esta práctica (en 

el aula, en jornadas institucionales, en proyectos comunitarios, etc.). 

La lectura reflexiva de discursos que involucren problemáticas del ámbito político, 

sociocultural, artístico, y que aborden temáticas relacionadas con la participación 

ciudadana, la construcción de la memoria, los derechos humanos, las problemáticas de 

género, la sexualidad, la convivencia intercultural, entre otros. 

Esto supone, en el marco de Proyectos o Jornadas de profundización temática o en 

instancias de trabajo compartido con otras disciplinas y áreas: 



Identificar temas y contenidos recurrentes y silenciados en la prensa gráfica, radial y 

televisiva, y en los espacios virtuales; formular hipótesis explicativas; analizar los modos 

en que esos discursos construyen/reconstruyen los acontecimientos de la realidad social, 

política, cultural, ciudadana, y generan y difunden representaciones sobre sujetos y 

colectivos sociales. 

Analizar la función, las estrategias y los modos de impacto del discurso publicitario para 

confrontar intencionalidades y efectos. 

Identificar y evaluar expresiones que indican apreciaciones y valoraciones personales, 

modalizaciones en los textos persuasivos de los medios masivos. 

Analizar algunos procedimientos del discurso político: los modos de inscripción del sujeto 

en el texto, las voces que se seleccionan, la modalización; la dimensión polémica y sus 

figuras de denostación y alabanza, los prejuicios y las actitudes lingüísticas e identificar 

otras marcas ideológicas en el discurso. 

La escritura, con autonomía creciente, de textos que articulan lectura y escritura: 

resumen, toma de notas, diarios de lector, informes de lectura, entre otros, para registrar y 

reelaborar la información en el marco de proyectos de estudio que desarrollen habilidades 

intelectuales. 

Esto supone, en situaciones de taller: 

Leer utilizando estrategias adecuadas al propósito de lectura: realizar marcas y 

anotaciones en el texto, releer, diferir la lectura para hacer consultas (al docente, los 

pares, el diccionario u otras fuentes impresas o digitales), tomar notas para luego 

preguntar; decidir qué escritos de trabajo (cuadros, notas, fichas, resúmenes, síntesis, 

redes conceptuales) resultan más adecuados para registrar y sistematizar el tipo de 

información que se está procesando. 

Integrar en un resumen información proveniente de distintas fuentes ordenando 

lógicamente las ideas en un texto propio, usando un léxico adecuado al ámbito del texto, 

recuperando las voces citadas, a fin de que pueda ser comprendido sin necesidad de 

recurrir a las fuentes. 

La participación en situaciones de escritura, individuales y grupales, de una amplia 

variedad de textos no literarios, atendiendo a la intencionalidad, los rasgos específicos de 

cada género, los destinatarios, los ámbitos de circulación y los soportes elegidos. 



Esto supone, en situaciones de taller, tomando en cuenta el carácter recursivo de las 

etapas del proceso de escritura: 

Escribir textos propios del ámbito de la cultura y la vida ciudadana (artículos críticos y 

reseñas literarias, cartas de lector, artículos de opinión y otros textos argumentativos); 

seleccionar el tema/problema sobre el cual se va a escribir, presentar el tema y fijar una 

posición personal; idear argumentos consistentes y adecuados, utilizando algunas figuras 

retóricas pertinentes que sostengan la posición tomada; seleccionar e incorporar voces en 

estilo directo e indirecto que aporten puntos de vista con los que se mantienen acuerdos o 

desacuerdos. Presentar la conclusión. 

Escribir textos propios del ámbito de estudio relacionados con temas del área (informes 

de lectura, monografías). En los informes de lectura, describir los contenidos de un texto 

expresando o no juicios valorativos. En las monografías, seleccionar un tema y plantear 

una pregunta-problema que permita formular una hipótesis que guíe la búsqueda y 

selección de datos, y funcione, a lo largo del proceso de escritura, como eje de referencia; 

buscar, recopilar y seleccionar información pertinente extraída de diferentes fuentes; 

producir escritos de trabajo para registrar y organizar la información que se va a utilizar 

(toma de notas, resúmenes, cuadros sinópticos, diagramas, mapas semánticos, etc.); 

organizar el texto de acuerdo a las características del género; citar según las 

convenciones vigentes las fuentes consultadas e incorporar, al final del texto, la 

bibliografía utilizada; consultar y analizar cómo están escritas otras monografías como 

referencia para la propia escritura. 

Escribir (de manera individual y grupal) las primeras versiones del texto, revisando 

durante el proceso de escritura cuestiones tales como: mantenimiento del tema, el modo 

en el que se va estructurando la información, las relaciones que establecen entre sí las 

oraciones del texto, el uso de un vocabulario adecuado al ámbito de circulación, al género 

y al tema, la segmentación en párrafos de acuerdo a los temas y subtemas, el uso de los 

conectores y marcadores apropiados, la puntuación y la ortografía. 

Compartir estas primeras versiones y tomar en cuenta las observaciones de los lectores 

(docentes, pares) para reelaborar el texto a fin de lograr la mejor versión final posible, 

empleando las cuatro estrategias de reformulación: ampliación, sustitución, recolocación y 

supresión. 



Editar el texto en vistas a su publicación en distintos soportes (en papel o en espacios 

virtuales, tales como páginas, blogs, etc.). Utilizar las herramientas propias de los 

procesadores de texto y de otros programas de edición. 

EJE: COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

La participación asidua y reflexiva en variadas situaciones de interacción oral -entrevistas, 

debates y exposiciones- que habiliten tanto la escucha comprensiva y crítica del discurso 

de otros como la apropiación de la palabra, para intercambiar informaciones y puntos de 

vista, comunicar saberes y opiniones, discutir ideas y posicionamientos personales y 

grupales, defender derechos, formular propuestas. 

Esto supone: 

Participar en diversos espacios escolares y comunitarios (el Centro de Estudiantes, otras 

escuelas del barrio o de la localidad, Centros Vecinales, Medios de Comunicación, 

organizaciones de la sociedad civil, entre otros), realizando presentaciones orales en el 

aula, en jornadas, mesas redondas, paneles, programas radiales y televisivos, entre otras 

posibilidades. 

Diseñar entrevistas a referentes comunitarios (artistas, agentes culturales, escritores, 

entre otros), lo que implica definir los focos de interés en función de los propósitos y las 

potencialidades del entrevistado; formular las preguntas en función de un posible recorrido 

que admita la repregunta. Mientras se realiza la entrevista, utilizar diversas formas de 

registro: toma de notas, grabación en audiovideo;  procesar, sistematizar las respuestas 

en función del propósito que orientó la entrevista. 

Participar en debates, lo que implica intervenir con conocimiento del tema/problema; 

definir el posicionamiento que en principio se sostendrá y construir diversos tipos de 

argumentos (de tradición, de hecho, de experiencia, de calidad, de progreso, de 

autoridad, etc.) utilizando las estrategias argumentativas que se consideren convenientes; 

discriminar argumentos válidos y no válidos en sus intervenciones y las de los demás; 

rechazar argumentaciones con fundamentos y pruebas variados; proponer  

contrargumentos; organizar/reorganizar el propio discurso , recuperando lo dicho por otro 

para expresar adhesión, manifestar desacuerdo, refutar; desempeñar roles de 

moderador/coordinador (dar la palabra, organizar los intercambios, asignar y controlar 

tiempos, resolver situaciones conflictivas, realizar recapitulaciones y síntesis parciales, 

ayudar a retomar el curso argumentativo, evitar/reencauzar desvíos del tema sobre el que 



se está debatiendo, llamar la atención a los participantes del debate, presentar 

conclusiones, proyecciones, recomendaciones). 

En las exposiciones, definir y delimitar el tema/problema sobre el que se expondrá en 

función del análisis del perfil de la audiencia prevista, del universo temático que enmarca 

la exposición, de los propios conocimientos, intereses y capacidades; reconocer y acceder 

-con autonomía creciente- a la diversidad de circuitos, medios y soportes en los que la 

información está disponible; seleccionar, registrar, confrontar, organizar y reelaborar 

información y opiniones provenientes de diversas fuentes, cuya calidad y relevancia se ha 

evaluado previamente; consultar textos discontinuos (gráficas, tablas, infografías, 

cuadros, etc.) para la búsqueda de datos e información específica que puede enriquecer 

el desarrollo explicativo o que utilizará como sostén de los argumentos que se enunciarán; 

preparar soportes impresos y digitales para la exposición; incorporar  procedimientos 

propios de la explicación (definiciones, descripciones técnicas, ejemplos, comparaciones, 

analogías, reformulaciones, etc.) y de la argumentación (citas de autoridad, sentencias, 

concesiones, correcciones, antítesis, modalizaciones, etc.), previa valoración de su 

relevancia y pertinencia. Al realizar la exposición, emplear estrategias (recursos 

paraverbales y no verbales, soportes de apoyo, entre otros) para atraer y sostener interés 

de la audiencia; realizar modificaciones en el plan previo en atención a la respuesta de los 

oyentes que se va percibiendo; promover la participación de la audiencia, intercambiar 

con ella comentarios y apreciaciones, responder preguntas, completar con aclaraciones o 

nueva información ante las demandas que pudieran surgir. Después de la  exposición, 

valorar críticamente las relaciones plan-elocución y el propio desempeño; aportar 

propuestas superadoras. 

La participación en diálogos en torno a las lecturas de los textos literarios que se trabajan, 

para socializar interpretaciones, emitir juicios críticos y fundamentarlos. 

Esto supone: 

Participar en diversos espacios de conversación y debate en torno a temas y problemas 

vinculados con el campo literario que motiven la expresión de opiniones, refutaciones, 

acuerdos y desacuerdos; comparar temáticas, atendiendo a sus contextos de producción 

y de recepción para reflexionar sobre vigencias y variaciones, interrogar interpretaciones 

canónicas, expresar conclusiones 



Participar en espacios escolares y comunitarios de promoción de la lectura literaria 

(tertulias, ferias, talleres, café literarios, cine debate; visitas de autores, narradores, 

directores de teatro y cine, entre otras posibilidades). 

La escucha comprensiva y crítica de discursos que involucren problemáticas del ámbito 

político, sociocultural, artístico, y que aborden temáticas relacionadas con la participación 

ciudadana, la construcción de la memoria, los derechos humanos, las problemáticas de 

género, la sexualidad, la convivencia intercultural, entre otros. 

Esto supone, en el marco de Proyectos o Jornadas de profundización temática o en 

instancias de trabajo compartido con otras disciplinas y áreas: 

Identificar temas y contenidos recurrentes y silenciados en la prensa gráfica, radial y 

televisiva y en espacios virtuales; formular hipótesis explicativas; analizar los modos en 

que esos discursos construyen/reconstruyen los acontecimientos de la realidad social, 

política, cultural, ciudadana, y generan y difunden representaciones sobre sujetos y 

colectivos sociales. 

Analizar la función, las estrategias y los modos de impacto del discurso publicitario para 

confrontar intencionalidades y efectos. 

Identificar y evaluar expresiones que indican apreciaciones y valoraciones personales, 

modalizaciones en los textos persuasivos de los medios masivos. 

Analizar algunos procedimientos del discurso político: los modos de inscripción del sujeto 

enunciador en el texto, la configuración de diversos destinatarios, las voces que se 

seleccionan, la modalización; la dimensión polémica de refuerzo, de creencia y de 

persuasión, y las figuras de denostación y alabanza, los prejuicios y las actitudes 

lingüísticas y otras formas de relevar formaciones ideológicas en el discurso. 

EJE: REFLEXIÓN SOBRE EL LENGUAJE 

La indagación, con la colaboración del docente, acerca de los diversos procesos 

lingüísticos e históricos relacionados con la constitución del español como lengua 

romance. La reflexión crítica sobre las relaciones de poder entre el español y las lenguas 

habladas por los pueblos indígenas en el contexto sociohistórico de la conquista de 

América, y sobre las relaciones, en general, entre lengua y poder. 

La profundización acerca de los procedimientos propios del discurso literario y su 

incidencia en la producción de sentidos. 



Esto supone: 

En los relatos literarios, la elección del narrador -de acuerdo a su grado de conocimiento 

de los hechos narrados-, el orden temporal para relatar la historia, la alternancia o no de 

puntos de vista, entre otros procedimientos. 

En el relato de no ficción (non fiction), indagar el origen de este género en el que se 

cruzan el periodismo y la literatura; explorar el uso de herramientas de representación 

propios del campo de la literatura (narrador, puntos de vista, la configuración temporal, 

presencia de distintas voces, entre otras posibilidades), así como la utilización de algunos 

géneros periodísticos (la noticia, la entrevista, el perfil, entre otros) para relatar sucesos 

reales desde una perspectiva personal. 

 En los ensayos, explorar, con la colaboración del docente, la variedad de formas que 

adopta este género y comprender por qué se lo incluye en el campo de la literatura; 

reconocer y apropiarse de los procedimientos para expresar la defensa de un punto de 

vista personal y subjetivo acerca de un determinado tópico o problema y para sostener el 

pacto de lectura (coloquialismo, estilo conversacional, tono confesional, invitaciones y 

apelaciones al lector, entre otros); incorporar las formas diversas de incluir la palabra y el 

pensamiento de otros (citas directas y alusivas). 

 Reflexionar sobre el uso de variadas figuras retóricas (metáfora, metonimia, 

comparación, personificación, elípsis, anáfora, ironía, concesión, pregunta retórica, entre 

otras) en los textos literarios y no literarios, así como en el lenguaje cotidiano para 

interpretar los efectos de sentido que generan, tomando en cuenta los contextos de 

producción. 

La revisión crítica de las reglas ortográficas para analizar su utilidad en la escritura. La 

apropiación de recursos para resolver de manera autónoma problemas vinculados con la 

ortografía durante el proceso de escritura (identificar las palabras en las que se pueden 

tener dudas, establecer parentescos léxicos, establecer relaciones con la morfología y la 

etimología, consultar el diccionario, otros textos leídos, manuales de estilo, los foros de la 

lengua en la web y otros centros de consulta como los de la Academia Argentina de 

Letras). 

La reflexión acerca de los usos de los signos de puntuación y de su importancia en la 

construcción de sentido del texto escrito, así como de sus funciones (organizar la 

información que presenta el texto, delimitar la frase y el párrafo; marcar los giros 



sintácticos de la prosa, citar las palabras de otros, poner de relieve ideas y eliminar 

ambigüedades, evidenciar intenciones del emisor, entre otras). La recuperación de estos 

saberes durante el proceso de escritura. El reconocimiento de los usos estilísticos de la 

puntuación en los textos literarios que se lean en el año. 

Esto supone: 

En instancias de trabajo grupal, recuperar las decisiones, acuerdos y negociaciones que 

tuvieron lugar en torno a la escritura colaborativa de un texto a lo largo del proceso y 

reflexionar sobre el texto que se intentó escribir y el que finalmente se produjo, sobre los 

posibles cambios en la representación de texto y destinatarios y su impacto en las 

opciones léxicas.  

Reflexionar en torno del empleo de recursos y estrategias de cohesión léxicogramatical, 

de progresión temática, de adecuación lingüística y estilística, elementos paratextuales y 

adecuación textual en la producción de textos literarios y no literarios. 

Distinguir entre aserción y posibilidad a fin de reflexionar sobre los efectos de sentido que 

producen sus usos en los textos orales y escritos, en general, y en especial en los que 

circulan en los medios masivos de comunicación; analizar en estos últimos los 

procedimientos que se utilizan para crear el efecto de objetividad y reflexionar sobre ello. 

Identificar la voz emisora (idiolecto, registros), los significados sociales inscriptos en ella y 

los modos en que se incorporan o silencian otras voces. Advertir algunas estrategias y 

recursos que inciden en el sentido y la credibilidad que la audiencia otorga a los hechos 

presentados (registros y variedades lingüísticas empleados, marcadores de distancia 

enunciativa tales como la impersonalidad semántica y sintáctica, modalizadores, entre 

otros.  

Reflexionar sobre los procedimientos que cooperan en la producción de subjetividad: las 

diversas formas de inscripción enunciativa, las marcas deíticas,  los subjetivemas, 

modalizadores. Reconocer su trascendencia en la construcción de sentido en diferentes 

géneros, en textos literarios y no literarios. 

Reconocer la función que cumplen los siguientes paratextos: la nota al pie (citar fuentes, 

ampliar alguna información del texto, sugerir otras lecturas, etc.), la referencia 

bibliográfica, los epígrafes, las dedicatorias, entre otros, en la lectura y la escritura de 

textos académicos. 



Incorporar, a partir de la frecuentación (lectura y producción) de textos multimediales, 

saberes sobre los propósitos con que cada comunidad o institución usa diversos 

discursos sociales, los roles que se atribuyen al autor y al lector, las identidades y estatus 

como sujeto colectivo o comunidad; los valores y representaciones culturales. 

Explorar y analizar las particularidades de los modos de hibridación y mixtura de las 

formas de oralidad y escritura en los nuevos soportes, medios y lenguajes digitales 

(mensajes de texto, chat /chat de voz, teleconferencias, foros, redes sociales). 

 

MATEMÁTICA 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 

La confianza en las propias posibilidades para resolver problemas y formularse 

interrogantes, reconociendo que con dedicación, trabajo y estudio la Matemática es 

accesible para todos. 

La disposición para defender sus propios puntos de vista, considerar ideas y opiniones de 

otros, debatirlas y elaborar conclusiones, aceptando que los errores son propios de todo 

proceso de aprendizaje. 

La comprensión de que los objetos matemáticos no son objetos físicos sino objetos 

conceptualizados a partir de una práctica matemática, que no se accede a ellos en forma 

directa sino a través de sus representaciones, y que es necesario establecer diferencias y 

relaciones entre los objetos y dichas representaciones. 

La producción, reinversión e integración de nuevos conocimientos mediante la resolución 

de problemas y la reflexión sobre lo realizado, y el reconocimiento de que existen distintos 

caminos para resolver un problema, como así también que los problemas pueden tener 

solución única, más de una solución, aún infinitas, y que algunos problemas no tienen 

solución. 

La identificación de los objetos propios de la matemática, de sus propiedades, de sus 

relaciones con otras nociones y procedimientos, como así también de las situaciones que 

permiten resolver. 



La interpretación y producción de textos con información matemática, avanzando en el 

uso del lenguaje apropiado. 

La identificación de los límites del trabajo empírico a partir de la confrontación de 

diferentes tipos de pruebas en función de su valor explicativo y su generalidad. 

La interpretación de algunas formas de pruebas características de esta disciplina, tales 

como la referida al rol del contraejemplo para probar la invalidez de una afirmación y la 

demostración por el absurdo. 

La producción e interpretación de conjeturas, admitiendo que es posible acudir a ejemplos 

o a dibujos para elaborarlas, pero que no es suficiente para validarlas. 

La validación de conjeturas y afirmaciones de carácter general mediante propiedades 

matemáticas, acercándose así a las demostraciones. 

La generalización de procedimientos, resultados o relaciones mediante el establecimiento 

de regularidades o la transferencia de propiedades de una situación a otra, analizando el 

campo de validez. 

La comprensión de que la mayoría de las nociones matemáticas pueden abordarse desde 

diferentes marcos (algebraico, geométrico, numérico, probabilístico), y de la potencia que 

ofrece cambiar de un marco a otro tanto en la resolución de un problema, como en el 

control de procedimientos y resultados. 

El reconocimiento de que la modelización constituye un aspecto esencial de la práctica 

matemática, y que supone identificar las relaciones relevantes y las variables sobre las 

que se va a operar, las representaciones que se van a utilizar, las propiedades que 

permiten justificar los procedimientos puestos en juego, el análisis de la pertinencia del 

modelo y la reinterpretación de los resultados a la luz del problema planteado 

inicialmente. 

La valoración y uso de los recursos tecnológicos para la exploración y formulación de 

conjeturas, para la resolución de problemas y para el control de los resultados, 

considerando sus alcances y limitaciones al validar los procedimientos utilizados y los 

resultados obtenidos. 

La justificación de decisiones al abordar situaciones de certeza o de incertidumbre, 

recurriendo a nociones matemáticas adecuadas. 



TERCER/ CUARTO AñOS 

EJE: EN RELACIÓN CON EL NÚMERO Y EL ÁLGEBRA 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas asociadas al 

conteo, lo que supone: 

- identificar las relaciones multiplicativas 

- generalizar los procedimientos utilizados 

- elaborar las fórmulas vinculadas a dichos procedimientos, si la resolución lo requiere. 

El reconocimiento de la pertinencia de los números racionales para expresar algunas 

medidas, como así también de su insuficiencia para expresar otras.  

La producción de fórmulas que involucren razones y que puedan ser relacionadas con el 

modelo de proporcionalidad directa. 

La elaboración de diferentes criterios que permitan comparar razones (equivalencias, 

porcentajes, etc.) 

La interpretación de números racionales en su expresión fraccionaria, estableciendo 

similitudes y diferencias entre las fracciones y las razones en relación con su tratamiento 

operatorio y su significado. 

La elaboración de criterios que permitan encuadrar números racionales, utilizando la recta  

numérica y apelando a recursos tecnológicos para arribar a la identificación de la 

propiedad de densidad. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES Y EL ÁLGEBRA 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas mediante funciones 

lineales y cuadráticas, lo que supone: 

- usar las nociones de dependencia y variabilidad 

- seleccionar la representación (tablas, fórmulas, gráficos cartesianos realizados con 

recursos tecnológicos) adecuada a la situación. 

- interpretar el dominio, el codominio, las variables, los parámetros y, cuando sea posible, 

los puntos de intersección con los ejes y el máximo o mínimo en el contexto de las 

situaciones que modelizan. 



       El análisis del comportamiento de las funciones lineales y cuadráticas, lo que supone: 

- interpretar la información que brindan sus gráficos cartesianos y sus fórmulas 

- vincular las variaciones de sus gráficos con las de sus fórmulas y establecer la 

incidencia de tales variaciones en las características de las funciones, apelando a 

recursos tecnológicos para construir los gráficos. 

La interpretación de diferentes escrituras de las fórmulas de las funciones 

cuadráticas y su transformación mediante las propiedades de las operaciones de números 

reales, (factor común, cuadrado de un binomio, diferencia de cuadrados) si la situación lo 

requiere. 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas mediante 

sistemas de ecuaciones lineales, lo que supone: 

-apelar a transformaciones algebraicas que conserven el conjunto solución de dichos 

sistemas. 

- interpretar las soluciones en el contexto de la situación. 

El análisis de sistemas de ecuaciones lineales con dos variables, lo que supone: 

-interpretar la equivalencia de los sistemas que se van obteniendo durante los procesos 

de resolución analítica. 

-vincular dichos procesos con las correspondientes representaciones gráficas obtenidas 

mediante recursos tecnológicos. 

El análisis de las relaciones entre los coeficientes de las variables, la posición de 

las rectas y el conjunto solución de un sistema de ecuaciones lineales. 

La modelización de situaciones extramatemáticas con restricciones, donde las 

relaciones entre las variables que intervienen se expresan mediante ecuaciones lineales, 

y las restricciones con inecuaciones lineales. 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas mediante 

ecuaciones cuadráticas, lo que supone: 

 apelar a las propiedades de las operaciones de números reales (factor común, cuadrado 

de un binomio, diferencia de cuadrados) y a gráficos cartesianos realizados con recursos 

tecnológicos para su resolución 



- interpretar las soluciones en el contexto de la situación. 

El análisis de la ecuación cuadrática vinculando la naturaleza de sus soluciones 

con la gráfica de la función correspondiente. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA GEOMETRÍA Y LA MEDIDA 

La construcción de figuras semejantes a partir de diferentes informaciones, lo que 

supone: 

- identificar las condiciones necesarias y suficientes de semejanza entre triángulos 

- acudir a las relaciones establecidas en el teorema de Tales en aquellas 

situaciones que así lo requieran. 

La exploración y el análisis de las relaciones entre los perímetros y entre las áreas 

de figuras semejantes 

El análisis de las razones trigonométricas seno, coseno y tangente y sus 

relaciones, apelando a la proporcionalidad entre segmentos que son lados de triángulos 

rectángulos. 

La exploración y la formulación de conjeturas acerca de figuras inscriptas en una 

Circunferencia  construidas con recursos tecnológicos, y su validación mediante las 

propiedades de los objetos geométricos. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS PROBABILIDADES Y LA ESTADÍSTICA 

El análisis del problema/ fenómeno a explorar, lo que supone: 

-delimitar las variables de estudio y la pertinencia de la muestra 

-seleccionar las formas de representar 

-comunicar los datos acordes a la situación en estudio. 

La identificación e interpretación de la o las medidas de posición (media aritmética, 

mediana, moda y cuartiles) que mejor describan la situación en estudio. 

           El análisis de la situación en estudio para determinar la conveniencia de calcular la 

probabilidad de un suceso mediante la fórmula de Laplace, y en caso de no ser posible, 

empíricamente. 



La determinación de la probabilidad de sucesos en contextos variados apelando a 

fórmulas para el conteo de los casos favorables y los casos posibles, si es conveniente. 

 

CUARTO/ QUINTO AñOS 

EJE: EN RELACIÓN CON EL NÚMERO Y EL ÁLGEBRA 

La exploración de regularidades que involucren sucesiones aritméticas y geométricas, el 

análisis de los procesos de cambio que se ponen en juego, y la elaboración de las 

correspondientes fórmulas. 

El análisis de situaciones que involucren la conmensurabilidad de segmentos y la 

interpretación de la existencia de segmentos inconmensurables, diferenciando entre la 

medida como acto empírico y la noción matemática de medida. 

La identificación de números reales a partir de la resolución de situaciones que los 

Involucren. 

La modelización de situaciones que involucren el uso de números reales mediante 

recursos tecnológicos y de cálculo mental, lo que supone: 

-expresar las soluciones mediante diferentes escrituras 

-acotar el error en función de lo que se busca resolver y comunicar. 

La representación de números reales de diferentes maneras, la argumentación sobre las 

relaciones entre las mismas, y la elección de la representación más adecuada en función 

de la situación planteada. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES Y EL ÁLGEBRA 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas mediante funciones 

polinómicas de grado no mayor que cuatro e incompletas, racionales de la forma f(x)= k/x, 

con x ≠ 0, y funciones exponenciales, lo que supone: 

- usar las nociones de dependencia y variabilidad 

- seleccionar la representación (tablas, fórmulas, gráficos cartesianos realizados con 

recursos tecnológicos) adecuada a la situación 



- interpretar el dominio, el codominio, las variables, los parámetros y, cuando sea posible, 

los puntos de intersección con los ejes, máximos o mínimos, y asíntotas, en el contexto de 

las situaciones que modelizan. 

La comparación de los crecimientos lineales, cuadráticos y exponenciales en la 

modelización de diferentes situaciones. 

La caracterización de la función logarítmica a partir de la función exponencial desde sus 

gráficos cartesianos y sus fórmulas, abordando una aproximación a la idea de función 

inversa. 

El análisis del comportamiento de las funciones polinómicas de grado no mayor que 

cuatro e incompletas, exponenciales y logarítmicas, lo que supone: 

- interpretar la información que portan sus gráficos cartesianos y sus fórmulas 

- vincular las variaciones de los gráficos con las de sus fórmulas y la incidencia de tales 

variaciones en las características de las funciones, apelando a recursos tecnológicos para 

construir los gráficos. 

El análisis del comportamiento de las funciones racionales de la forma f(x) = k / g (x) con 

g(x) ≠ 0 y de grado no mayor que 1, lo que supone: 

- interpretar sus fórmulas para anticipar las características de su gráficos cartesianos 

- vincular sus gráficos con los de la función de proporcionalidad inversa, acudiendo a 

recursos tecnológicos para construirlos, y validar en forma analítica. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA GEOMETRÍA Y LA MEDIDA 

El análisis de las relaciones trigonométricas de cualquier tipo de ángulo, acudiendo a la 

circunferencia trigonométrica. 

La modelización de situaciones intramatemáticas y extramatemáticas mediante las 

relaciones trigonométricas, involucrando triángulos diversos y recurriendo, cuando sea 

necesario, al teorema del seno y al del coseno. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS PROBABILIDADES Y LA ESTADÍSTICA 

El análisis de la insuficiencia de las medidas de posición para describir algunas 

situaciones en estudio, advirtiendo la necesidad de otras medidas como la varianza y la 

desviación estándar para tipificarlas e interpretarlas gráficamente. 



El análisis de la dispersión de una muestra en situaciones extramatemáticas, y la 

elaboración de las fórmulas que permiten calcular la varianza y la desviación estándar. 

La caracterización de diferentes sucesos (excluyentes, no excluyentes, independientes, 

dependientes), y la selección de la estrategia más pertinente para determinar sus 

probabilidades. 

El análisis de fenómenos que involucren la elaboración de fórmulas para calcular 

probabilidades condicionadas, totales y de pruebas repetidas, teniendo en cuenta las 

características de los sucesos que intervienen. 

 

QUINTO/ SEXTO AñOS 

EJE: EN RELACIÓN CON EL NÚMERO Y EL ÁLGEBRA 

La puesta en juego de las propiedades de las operaciones de números reales para 

transformar números irracionales expresados como radicales aritméticos, si la situación lo 

requiere. 

El análisis de la relación entre la noción de distancia entre números y la de valor absoluto, 

considerando la representación de los números reales en la recta numérica. 

La aproximación a la noción de número real para los números 2 y  , mediante la idea de 

convergencia de una sucesión. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES Y EL ÁLGEBRA 

La modelización de situaciones extramatemáticas e intramatemáticas mediante funciones 

parte entera, definidas por partes y valor absoluto, lo que supone: 

- usar las nociones de dependencia y variabilidad, 

- seleccionar la representación (fórmulas y gráficos cartesianos) adecuada a la situación, 

- interpretar el dominio, el codominio, las variables, los parámetros y, si es posible, los 

máximos y mínimos y los puntos de discontinuidad de las funciones que modelizan, en el 

contexto de las situaciones. 

La interpretación de las funciones seno, coseno y tangente expresadas mediante fórmulas 

y gráficos cartesianos, extendiendo las relaciones trigonométricas estudiadas al marco 

funcional. 



El análisis del comportamiento de las funciones valor absoluto, parte entera, definida por 

partes, racionales de la forma f(x)=g(x)/h(x) con h(x) ≠0 y trigonométricas. 

EJE: EN RELACIÓN CON LA GEOMETRÍA Y EL ALGEBRA 

La determinación de relaciones entre coordenadas  de puntos del plano cartesiano para 

resolver situaciones que requieran elaborar fórmulas. 

La interpretación y la determinación de las relaciones entre diferentes escrituras de la 

ecuación de la recta (explícita e implícita), y la anticipación de su representación gráfica si 

la situación lo requiere. 

La determinación de las relaciones entre la circunferencia concebida como lugar 

geométrico y como expresión algebraica. 

La determinación de las relaciones entre la parábola concebida como lugar geométrico y 

la función cuadrática. 

El análisis y la determinación de las intersecciones entre rectas y curvas (entre 

circunferencias y rectas, entre rectas y parábolas, entre circunferencias y parábolas entre 

sí) en términos analíticos y gráficos, acudiendo a recursos tecnológicos para construir los 

gráficos. 

EJE: EN RELACIÓN CON LAS PROBABILIDADES Y LA ESTADÍSTICA 

La interpretación y la determinación de la correlación lineal entre dos variables aleatorias 

en situaciones que impliquen la indagación de alguna asociación entre sus valores, 

permitiendo definir tendencias entre ellos. 

El análisis del comportamiento simultáneo de dos variables aleatorias en situaciones 

extramatemáticas, lo que supone: 

- considerar gráficos de dispersión o nube de puntos 

- interpretar el significado de la recta de regresión (ajuste lineal y relación positiva o 

negativa) como modelo aproximativo del fenómeno en estudio. 

La evaluación de la probabilidad de un suceso para la toma de decisiones al analizar el 

funcionamiento de situaciones extramatemáticas 

 



EDUCACIÓN ARTÍSTICA: 

ARTES VISUALES - MÚSICA - DANZA - TEATRO - ARTES AUDIOVISUALES 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 

La construcción de saberes relativos al arte mediante la participación activa y autónoma 

en prácticas artísticas cotidianas, propiciando el respeto por la diversidad cultural, la 

resistencia a toda forma de discriminación y el cuestionamiento de las representaciones 

socioculturales dominantes o estereotipadas. 

El desarrollo de estrategias que permitan interpretar las manifestaciones artísticas 

actuales desde una perspectiva crítica tanto en lo que respecta a los modos y medios de 

producción como de circulación. 

La participación en producciones artísticas de carácter grupal y colectivo donde la 

realización esté a cargo de las/los estudiantes de forma integral en función de los saberes 

desarrollados y en vinculación con sus intereses, su comunidad y las representaciones 

culturales latinoamericanas. 

El abordaje de problemáticas propias del campo artístico en relación con el mundo del 

trabajo, sus vinculaciones con los derechos humanos y la construcción de la memoria 

para el pleno ejercicio de la ciudadanía. 

La comprensión de las características centrales de las realizaciones artísticas donde las 

tecnologías digitales definen nuevos modos de producción, de circulación y de 

construcción de aprendizajes. 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA: ARTES VISUALES 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS DE LAS ARTES VISUALES Y SU 

CONTEXTO 

La interpretación de las dimensiones espaciales y temporales de la imagen como 

categorías que significan y resignifican los componentes formales y estructurales de la 

misma. 



La comprensión crítica y relacional de los nuevos modos de apropiación que promueven 

las manifestaciones visuales contemporáneas locales y latinoamericanas. 

La comprensión de las vinculaciones que se establecen entre las manifestaciones 

visuales y otros lenguajes/ disciplinas artísticas, en sus diversos modos de incidencia, 

producción y participación. 

La valoración del cuerpo en tanto soporte y representación simbólica de diversas culturas 

y épocas, analizando críticamente las representaciones socioculturales dominantes y 

propiciando el respeto por la diversidad. 

El análisis crítico de la incidencia de las nuevas tecnologías en la construcción de la 

mirada, la democratización en el acceso a la información y la ampliación de los ámbitos 

de circulación y producción de las manifestaciones visuales. 

La interpretación metafórica del tiempo como vía para la construcción de la memoria 

social y cultural, a partir del acercamiento a los artistas, los referentes, las temáticas y las 

producciones de valor artístico-patrimonial. 

EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN DE LAS ARTES 

VISUALES 

La construcción de sentido poético, metafórico y ficcional en el proceso de composición y 

montaje, y en la definición de los modos de circulación, registro y exhibición de las 

producciones visuales. 

La participación en la gestión, realización y evaluación reflexiva de proyectos colectivos, 

comunitarios y populares en artes visuales, propiciando la práctica ciudadana de los 

jóvenes en tanto sujetos de derecho y activos hacedores culturales. 

La intervención, modificación y representación en los distintos tipos de espacios: interiores 

y exteriores; reales y virtuales; públicos y privados. 

La vinculación de las variables espacio y tiempo con la producción objetual y multimedial, 

atendiendo a la interacción espectador/usuario/intérprete con la obra. 

La resignificación en el tratamiento de las materialidades, la selección de soportes y el 

uso de nuevas tecnologías en función de la organización compositiva y la construcción de 

sentido, promoviendo el aprovechamiento de recursos materiales y culturales de la región. 



La promoción y el desarrollo de proyectos colectivos que permitan experimentar y 

gestionar procesos de producción en artes visuales con proyección al mundo del trabajo. 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA MÚSICA 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS MUSICALES Y SU CONTEXTO 

La reflexión crítica sobre la música en la actualidad, sus prácticas y funciones sociales, 

tanto en sus manifestaciones autónomas como en su relación con otros 

lenguajes/disciplinas artísticas 

El desarrollo del pensamiento divergente y el respeto por la diversidad estética a partir de 

prácticas grupales de composición, realización y análisis musical. 

El abordaje de los modos actuales de producción y circulación musicales, considerando 

las tecnologías de la información y la conectividad así como el software de audio digital 

accesible. 

El conocimiento de las músicas latinoamericanas que posibilite un abordaje múltiple en 

torno a la identidad cultural. 

La comprensión de la música como trabajo y profesión mediante el encuentro con actores, 

lugares y procesos artísticos de la comunidad. 

 

EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS MUSICALES Y SU PRODUCCIÓN 

La interpretación vocal e instrumental tendiente a profundizar la coordinación en el canto y 

acompañamiento, así como en la concertación grupal de músicas cercanas a los 

estudiantes. 

La improvisación a partir de las diferentes posibilidades sonoras que ofrecen las fuentes 

disponibles. 

La composición con múltiples fuentes sonoras, incluyendo las eléctricas y digitales3 

La realización de arreglos musicales propios y de otros, en grados crecientes de 

complejidad. 

La realización de proyectos musicales que involucren a otras disciplinas/ lenguajes 

artísticos considerando los intereses de los estudiantes. 



EDUCACIÓN ARTÍSTICA: TEATRO 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS DEL TEATRO Y SU CONTEXTO 

La consideración del Teatro como una forma de conocimiento y como un modo de 

producción ficcional, metafórica y poética. 

El conocimiento y la reflexión acerca de las producciones espectaculares locales, 

regionales, nacionales e internacionales desde una perspectiva latinoamericana, popular y 

contemporánea. 

La construcción grupal e individual de criterios de apreciación de las diversas 

producciones escénicas identificando y superando prejuicios y estereotipos, teniendo en 

cuenta factores históricos, sociales y culturales. 

El conocimiento del mundo del trabajo teatral a partir de la identificación de los diversos 

roles del contexto de producción y de los diferentes ámbitos de circulación, difusión y 

promoción de la actividad. 

EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN DEL TEATRO 

El desarrollo de prácticas de preparación corporal y vocal teniendo en cuenta las 

diferencias que presentan diversas situaciones escénicas. 

La producción de la acción como generadora del espacio, el tiempo, los personajes y las 

situaciones teatrales en la improvisación de secuencias, en creaciones colectivas y en el 

abordaje de diferentes textos. 

La organización de los componentes del lenguaje teatral en la producción de creaciones 

colectivas y/o a partir de textos de autor. 

La improvisación de distintas posibilidades de construcción escénica a partir de las 

demandas y necesidades grupales considerando las prácticas culturales juveniles. 

La producción colectiva de ficciones incorporando el ensayo, entendiéndolo como una 

herramienta para la construcción, profundización, evaluación y reformulación de la 

propuesta. 

La organización y gestión de la producción teatral en su proyección grupal, institucional y 

comunitaria participando de ella responsable y cooperativamente. 



La selección e incorporación de recursos técnicos y dispositivos tecnológicos en las 

producciones espectaculares. 

EDUCACIÓN FÍSICA 

Durante el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, la escuela ofrecerá situaciones 

de enseñanza que promuevan en las y los estudiantes: 

La comprensión del sentido y finalidad de la Educación Física como un área del 

conocimiento orientada hacia dos dimensiones: la disponibilidad corporal de sí mismo en 

interacción con el ambiente y con los otros, así como la apropiación crítica de la cultura 

corporal y motriz como aporte a su proyecto de vida. 

El afianzamiento de la imagen de sí y la autoevaluación de su desempeño en las prácticas 

corporales y motrices, posibilitando el desarrollo de sus capacidades perceptivas, 

cognitivas, condicionales, coordinativas y relacionales, la autovaloración como soporte de 

la confianza y la autonomía en función de los procesos identitarios. 

La apropiación y gestión autónoma de prácticas corporales, ludomotrices y deportivas 

inclusivas, saludables, caracterizadas por la equidad, la interacción e integración entre los 

géneros y el respeto a la diversidad. 

La apropiación, valoración y recreación de diversas manifestaciones de la cultura corporal  

y motriz popular –urbana, rural y otras- , de actividades en distintos ambientes, de juegos 

tradicionales y autóctonos, de variados tipos de juegos, de deportes, de la gimnasia y sus 

diferentes expresiones. 

La expresión y recreación de sus saberes motrices singulares y de sus culturas en el 

marco de prácticas que posibiliten una construcción compartida. 

La reflexión crítica en la resolución de problemas y la comunicación de los procesos y 

producciones realizados, con relación a variadas experiencias motrices, individuales y 

colectivas, tanto en condiciones estables como cambiantes y en ambientes diversos. 

La participación y gestión autónoma en la construcción del deporte escolar con sentido 

colaborativo, de inclusión y de disfrute, que contemple la apropiación crítica de prácticas 

deportivas diversas y la comprensión de sus elementos constitutivos. 

La expresión de emociones y sentimientos a través del lenguaje corporal, su 

reconocimiento, valoración y la comprensión de los mensajes corporales de los otros. 



La participación en el diseño y gestión de proyectos que incluyan experiencias corporales, 

ludomotrices y de vida comunitaria en ambientes naturales y otros, en interacción 

respetuosa con los mismos y asumiendo un compromiso con las cuestiones ambientales. 

La reconstrucción, reflexión y representación de las experiencias corporales y motrices a 

través de diferentes modos de expresión, en articulación con otras disciplinas escolares 

que propicien la capacidad expresiva y creativa. 

El afianzamiento de modos de convivencia democrática y de resolución autónoma de 

conflictos, asumiendo actitudes de responsabilidad, solidaridad y respeto en las prácticas 

corporales y motrices. 

La argumentación y el posicionamiento crítico en torno a los modos en que se presentan 

los modelos corporales y las prácticas gimnásticas, deportivas y ludomotrices en los 

medios de comunicación, en el entorno sociocultural y en la propia escuela. 

La participación en el desarrollo, organización y gestión de intercambios, encuentros o 

eventos con diversas instituciones para la realización de prácticas corporales 

ludomotrices, gimnásticas y deportivas que promuevan la integración e inclusión social. 

El uso creativo y responsable de las tecnologías de la información y la comunicación 

como aporte en el proceso de apropiación de las prácticas corporales ludomotrices y 

deportivas. 

 

CICLO ORIENTADO 

Los saberes de Educación Física que se han priorizado para el ciclo orientado presentan 

una marcada continuidad entre años. Esto atiende a la particularidad de la disciplina en 

este periodo de la escolaridad, durante el cual la diferencia interanual se plasma en la 

creciente apropiación, por parte de las y los estudiantes, de un conjunto relativamente 

estable de saberes. 

En virtud de lo anterior y para garantizar una progresiva profundización de los 

aprendizajes,  se espera que las propuestas de enseñanza formuladas a partir de estos 

NAP posibiliten a las/los estudiantes transitar por variadas experiencias corporales y 

motrices y asumir crecientes grados de dificultad en el abordaje de las mismas. 



En este sentido, tanto la variedad de experiencias como la graduación de las situaciones 

problemáticas que se presenten a los estudiantes deberán preverse en las definiciones 

curriculares jurisdiccionales, en la planificación institucional, y en las propuestas de 

enseñanza a desarrollar por las y los docentes, en relación con contextos, grupos y 

trayectorias educativas concretas. 

 

TERCER / CUARTO AñO 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS REFERIDAS A LA DISPONIBILIDAD DE SÍ MISMO 

La anticipación en la producción motriz para la resolución de problemas que presentan las 

diferentes prácticas corporales y su aprendizaje, que incluya: 

- La descentración en la lectura de situaciones motrices, anticipando problemas y 

resultados, para la toma de decisiones en función de una óptima resolución 

- La utilización selectiva de habilidades motrices combinadas y específicas con creciente 

ajuste técnico, acorde a los requerimientos de la situación 

- El análisis de la relación entre su condición corporal, su habilidad motriz y la necesidad 

de mejoramiento en torno al desafío que las situaciones le plantean. 

La selección y utilización de secuencias de tareas para la mejora de las capacidades 

motrices, reconociendo criterios y principios para su realización adecuada. 

El reconocimiento y autoevaluación del impacto que produce en la disponibilidad de sí 

mismo, la participación en diversas manifestaciones populares urbanas y rurales de la 

cultura corporal, juegos, deportes, la gimnasia y sus diferentes expresiones. 

La apropiación de hábitos saludables en la realización de prácticas corporales y motrices. 

La reflexión crítica y la valoración positiva sobre el propio desempeño en las prácticas 

corporales y motrices. 

La identificación de las experiencias satisfactorias en las prácticas corporales y motrices, 

para su desarrollo saludable y placentero en el recorrido que se elija más allá de la 

escuela. 



EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN INTERACCIÓN CON OTROS 

La apropiación del sentido y de la práctica del deporte escolar -colaborativo, cooperativo, 

de inclusión y disfrute- que implica: 

- La actuación en prácticas deportivas diversas, recreando su estructura, valorando y 

respetando la experiencia motriz, las diferencias de desempeño, de cultura, de identidad 

de género, entre otras 

- La comprensión de la competencia como un componente de la interacción con los otros, 

en un marco de respeto y colaboración, valorando la oportunidad de disfrutar del juego 

sobre el competir para ganar 

- La adecuación de reglas y gestos técnicos posibilitando la ayuda mutua y la inclusión. 

- La comprensión y el análisis comparativo de los elementos constitutivos de las diferentes 

prácticas deportivas 

- La participación en el juego experimentando, seleccionando y acordando diferentes roles 

y funciones específicas 

- La participación en acciones colectivas acordadas para la resolución de situaciones de 

juego en ataque y defensa y el análisis de lo realizado 

- La revisión de la propia actuación en lo que refiere a la apropiación de las prácticas 

deportivas en sus dimensiones relacionales, valorativas, táctico estratégicas y técnico 

motoras. 

La construcción de argumentos críticos sobre los modelos de prácticas corporales en 

diversos ámbitos -escuela, barrio, club, alto rendimiento- y en los medios de 

comunicación. 

La apropiación, valoración y recreación de prácticas corporales expresivas de la cultura 

popular urbana y/o rural. 

La producción de secuencias motrices y coreográficas, individuales y grupales -a partir de 

acciones, ideas, emociones, imágenes, guiones, elementos, soportes musicales, soportes 

tecnológicos, entre otros- respetando la libre expresión y la igualdad de oportunidades sin 

discriminación de género. 



La participación, el conocimiento y la recreación de juegos tradicionales, autóctonos y de 

otras culturas. 

La experiencia de conocer objetos, instalaciones y reglamentaciones como así también 

aspectos sociales, culturales y de género propios de las distintas prácticas corporales, a 

partir del acercamiento a ámbitos no escolares. 

La experiencia de integrarse con pares y otros integrantes de la comunidad en diversas 

prácticas corporales ludomotrices y deportivas en encuentros con sentido recreativo, 

participando de su organización y desarrollo. 

 

EJE 3: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN EL AMBIENTE NATURAL Y OTROS 

La participación y autonomía creciente en la organización y puesta en práctica de 

proyectos en un ambiente natural u otros que implique: 

- La responsabilidad para acordar y sostener normas para la interacción, higiene y 

seguridad, adecuadas a cada contexto 

- La exploración, experimentación sensible y descubrimiento del ambiente, argumentando 

y posicionándose críticamente en referencia a cuestiones ambientales, para asumir 

acciones efectivas de prevención, cuidado y reparación 

- La interacción en grados crecientes de articulación entre la comunidad de origen (la 

escuela) y la comunidad lugareña (de destino) 

- La recreación de actividades ludomotrices diferentes a las realizadas en el cotidiano 

escolar, en una interacción placentera y equilibrada con el ambiente 

- La distribución equitativa de todas las tareas promoviendo la interacción entre los 

géneros y el respeto a la diversidad 

- La planificación y ejecución responsable de desplazamientos grupales en forma segura, 

combinados con otras habilidades, empleando diferentes medios y técnicas de orientación 

y adecuándose a las características del terreno, a la diversidad del grupo y al objetivo de 

la tarea 



 - La contemplación, interpretación y valoración del paisaje para su disfrute y como 

ocasión para utilizar diferentes modos de expresión. 

- La previsión y utilización eficaz y segura de los elementos, equipos y procedimientos 

adecuados para desenvolverse en ambientes naturales u otros 

- La resolución de problemas, en ambientes naturales u otros, con grados crecientes de 

dificultad. 

CUARTO / QUINTO AÑO 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS REFERIDAS A LA DISPONIBILIDAD DE SÍ MISMO 

La anticipación en la producción motriz10 para la resolución de problemas que presentan 

las diferentes prácticas corporales y su aprendizaje, que incluya: 

- La celeridad en la lectura de situaciones motrices, anticipando problemas y resultados, 

para la toma de decisiones en función de una resolución eficiente 

- La utilización selectiva de habilidades motrices específicas con creciente ajuste técnico, 

acorde a los requerimientos de la situación y atendiendo a mayor cantidad de variables 

- El análisis y la reflexión sobre la relación entre su condición corporal, su habilidad motriz 

y la necesidad de mejoramiento en torno al desafío que las situaciones le plantean. 

La elaboración y utilización de secuencias de tareas para la mejora de las capacidades 

motrices, reconociendo criterios y principios para su realización adecuada. 

El reconocimiento y evaluación del impacto que produce en la disponibilidad de sí mismo 

y la de los otros, la participación en diversas manifestaciones populares urbanas y rurales 

de la cultura corporal, como actividades en distintos ambientes, juegos, deportes, la 

gimnasia y sus diferentes expresiones. 

La apropiación de hábitos saludables en la realización de prácticas corporales y motrices. 

La reflexión crítica y la valoración positiva sobre el propio desempeño en las prácticas 

corporales y motrices. 



La identificación de las experiencias satisfactorias en las prácticas corporales y motrices, 

para su desarrollo saludable y placentero en el recorrido que se elija más allá de la 

escuela. 

EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN INTERACCIÓN CON OTROS 

La apropiación del sentido y de la práctica del deporte escolar -colaborativo, cooperativo, 

de inclusión y disfrute- que implica: 

 La actuación en prácticas deportivas diversas, recreando su estructura, valorando y 

respetando la experiencia motriz, las diferencias de desempeño, de cultura, de identidad 

de género, entre otras 

- La comprensión de la competencia como un componente de la interacción con los otros, 

en un marco de respeto y colaboración, valorando la oportunidad de disfrutar del juego 

sobre el competir para ganar 

- La adecuación de reglas y gestos técnicos posibilitando la ayuda mutua y la inclusión. 

- La comprensión y el análisis comparativo de los elementos constitutivos de las diferentes 

prácticas deportivas 

- La participación en el juego experimentando, seleccionando y acordando diferentes roles 

y funciones específicas 

- La participación en acciones colectivas acordadas para la resolución de situaciones de 

juego en ataque y defensa, considerando otros modos de resolución posibles 

- La revisión y evaluación de la propia actuación y la de los otros en lo que refiere tanto a 

la apropiación de las prácticas deportivas en sus dimensiones relacionales, valorativas, 

táctico-estratégicas y técnico-motoras, como a la participación en la gestión del deporte 

escolar. 

La construcción de argumentos críticos sobre los modelos de prácticas corporales en 

diversos ámbitos -escuela, barrio, club, alto rendimiento- y en los medios de 

comunicación. 

La apropiación, valoración y recreación de prácticas corporales expresivas de la cultura 

popular urbana y/o rural. 



La producción de secuencias motrices y coreográficas, individuales y grupales -a partir de 

acciones, ideas, emociones, imágenes, guiones, elementos, soportes musicales, soportes 

tecnológicos, entre otros- respetando la libre expresión y la igualdad de oportunidades sin 

discriminación de género. 

La participación, el conocimiento y la recreación de juegos tradicionales, autóctonos y de 

otras culturas. 

La experiencia de integrarse con pares y otros integrantes de la comunidad en diversas 

prácticas corporales ludomotrices y deportivas en encuentros con sentido recreativo, 

participando de su organización y desarrollo. 

EJE 3: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN EL AMBIENTE NATURAL Y OTROS 

La participación en el diseño, la organización y puesta en práctica de proyectos en un 

ambiente natural u otros que implique: 

- La responsabilidad para acordar y sostener normas para la interacción, higiene y 

seguridad, adecuadas a cada contexto 

- La exploración, experimentación sensible y descubrimiento del ambiente, argumentando 

y posicionándose críticamente en referencia a cuestiones ambientales, para asumir 

acciones efectivas de prevención, cuidado y reparación 

- La interacción en grados crecientes de articulación entre la comunidad de origen (la 

escuela) y la comunidad lugareña (de destino) 

- La recreación de actividades ludomotrices diferentes a las realizadas en el cotidiano 

escolar, en una interacción placentera y equilibrada con el ambiente 

- La distribución equitativa de todas las tareas promoviendo la interacción entre los 

géneros y el respeto a la diversidad 

- La planificación y ejecución responsable de desplazamientos grupales en forma segura, 

combinados con otras habilidades, empleando diferentes medios y técnicas de orientación 

y adecuándose a las características del terreno, a la diversidad del grupo y al objetivo de 

la tarea 



- La contemplación, interpretación y valoración del paisaje para su disfrute y como ocasión 

para utilizar diferentes modos de expresión 

- La previsión y utilización eficaz y segura de los elementos, equipos y procedimientos 

adecuados para desenvolverse en ambientes naturales u otros 

- La resolución de problemas, en ambientes naturales u otros, con grados crecientes de 

dificultad. 

 

QUINTO / SEXTO AÑO 

EJE 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS REFERIDAS A LA DISPONIBILIDAD DE SÍ MISMO 

La anticipación en la producción motriz13 para la resolución de problemas que presentan 

las diferentes prácticas corporales y su aprendizaje, que incluya: 

- La celeridad para la toma de decisiones en función de una resolución eficiente 

- La utilización selectiva de habilidades motrices específicas acorde a los requerimientos 

del conjunto de variables que componen la situación 

- El análisis y la reflexión sobre la relación entre su condición corporal, su habilidad motriz 

y su desempeño motor. 

La participación en el diseño de un plan personalizado para la mejora de las capacidades 

motrices, su utilización y evaluación, reconociendo criterios y principios. 

El reconocimiento, evaluación y argumentación del impacto que produce en la 

disponibilidad de sí mismo y la de los otros, la participación en diversas manifestaciones 

populares urbanas  y rurales, de la cultura corporal, como actividades en distintos 

ambientes, juegos, deportes, la gimnasia y sus diferentes expresiones. 

La apropiación de hábitos saludables en la realización de prácticas corporales y motrices. 

La reflexión crítica y la valoración positiva sobre el propio desempeño en las prácticas 

corporales y motrices. 



La apropiación de las experiencias satisfactorias en las prácticas corporales y motrices, 

considerando las posibilidades de recreación para su desarrollo saludable y placentero en 

el recorrido que se elija más allá de la escuela. 

EJE 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN INTERACCIÓN CON OTROS 

La apropiación del sentido y de la práctica del deporte escolar -colaborativo, cooperativo, 

de inclusión y disfrute- que implica: 

- La actuación en prácticas deportivas diversas, recreando su estructura, valorando y 

respetando la experiencia motriz, las diferencias de desempeño, de cultura, de identidad 

de género, entre otras 

- La comprensión de la competencia como un componente de la interacción con los otros, 

en un marco de respeto y colaboración, valorando la oportunidad de disfrutar del juego 

sobre el competir para ganar 

- La adecuación de reglas y gestos técnicos posibilitando la ayuda mutua y la inclusión. 

- La comprensión y el análisis comparativo de los elementos constitutivos de las diferentes 

prácticas deportivas 

- La participación en el juego experimentando, seleccionando y acordando diferentes roles 

y funciones específicas 

- La participación en acciones colectivas acordadas para la resolución óptima de 

situaciones de juego en ataque y defensa 

- La revisión y evaluación de la propia actuación y la de los otros en lo que refiere tanto a 

la apropiación de las prácticas deportivas, en sus dimensiones relacionales, valorativas, 

táctico-estratégicas y técnico-motoras, como a la participación en la gestión del deporte 

escolar y en las propuestas deportivas sociocomunitarias. 

La asunción de posicionamientos críticos sobre los modelos de prácticas corporales en 

diversos ámbitos -escuela, barrio, club, alto rendimiento- y en los medios de 

comunicación. 

La apropiación, valoración y recreación de prácticas corporales expresivas de la cultura 

popular urbana y/o rural. 



La producción de secuencias motrices y coreográficas, individuales y grupales -a partir de 

acciones, ideas, emociones, imágenes, guiones, elementos, soportes musicales, soportes 

tecnológicos, entre otros- respetando la libre expresión y la igualdad de oportunidades sin 

discriminación de género. 

La participación, el conocimiento y la recreación de juegos tradicionales, autóctonos y de 

otras culturas. 

La experiencia de integrarse con pares y otros integrantes de la comunidad en diversas 

prácticas corporales ludomotrices y deportivas en encuentros con sentido recreativo, 

participando de su organización y desarrollo. 

EJE 3: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 

DEPORTIVAS EN EL AMBIENTE NATURAL Y OTROS 

La participación en el diseño y gestión de proyectos en un ambiente natural u otros, que 

implique: 

- La responsabilidad para acordar y sostener normas para la interacción, higiene y 

seguridad, adecuadas a cada contexto 

- La exploración, experimentación sensible y descubrimiento del ambiente, argumentando 

y posicionándose críticamente en referencia a cuestiones ambientales, para asumir 

acciones efectivas de prevención, cuidado y reparación. 

- La interacción entre la comunidad de origen (la escuela), la comunidad lugareña (de 

destino) y otros organismos comprometidos con el cuidado/protección del ambiente 

- La recreación de actividades ludomotrices diferentes a las realizadas en el cotidiano 

escolar, en una interacción placentera y equilibrada con el ambiente 

- La distribución equitativa de todas las tareas promoviendo la interacción entre los 

géneros y el respeto a la diversidad 

- La planificación y ejecución responsable de desplazamientos grupales en forma segura, 

combinados con otras habilidades, empleando diferentes medios y técnicas de orientación 

y adecuándose a las características del terreno, a la diversidad del grupo y al objetivo de 

la tarea 



- La contemplación, interpretación y valoración del paisaje para su disfrute y como ocasión 

para utilizar diferentes modos de expresión 

- La previsión y utilización eficaz y segura de los elementos, equipos y procedimientos 

adecuados para desenvolverse en ambientes naturales u otros 

- La resolución de problemas, en ambientes naturales u otros. 


